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INTRODUCCION. 

Los recursos forestales constituyen una de las mayores riquezas 

naturales del pals, puesto que no llnicamente proporcionan beneficios a la salud 

de la población. sino además reportan beneficios económicos. Sin embargo. en 

los llltimos anos, el hombre los ha usado, aprovecha y explotado de manera 

inconveniente, ocasionando daftos a Jos mismos. 

Una de tas principales actividades que han dat'llado los recursos 

naturales ha sido la tala de árboles. Ante ésta situación, se ha creado una 

1egislaci6n extensiva protectora de los recursos forestales, entre los que 

destacan la Constitución Federal, la Ley Forestal y su Reglamento, la Ley del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente, entre otros. 

Particularmente la Ley Forestal, como ordenamiento protector y 

regulador de Jos recursos forestales, dentro de su capftulo correspondiente a los 

delitos. no contemplaba a la tata de Arboles como tal, lo cual era una grave 

aberración, dado los perjuicios que ocasiona tal conducta. 

Empero, como resultado de las reformas efectuadas al Código 

Penal para el Distrito Federal para el Distrito Federal, en diciembre de 1996, se 

adicionó un Titulo denominado .. Delitos Ambientales'*, en donde se incluyo entre 
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otros delitos a 111 tala de •rboles. derogando los delitos que estaban 

contemplados en la Ley F-1 y - leyes. 

En éste contexto. et objetivo central de la presente tesis es 

proponer que el delito de tala de árboles esté contemplado en la Ley Forestal. en 

atención a que éste cuerpo normativo es una ley federal. que regula tal materia y 

que por lo mismo. el delito de referencia adquirirla tal caracter. y encomendarla 

su persecución al Ministerio Público Federal, a diferencia de como se encuentra 

actualmente. como delito del orden común. 

Para lograr tal propósito. la presente tesis está compuesta de 

cuatro capitules que comprenden lo siguiente: 

En el primero llamado, se trata la evolución que ha tenido éste 

ordenamiento, desde su creación. hasta como se encuentra actualmente; asl 

como una visión general de los recursos naturales; la intervención de algunas 

instituciones protectoras de los recursos forestales. verbigracia: Probosque: el 

bien jurk:fico tutelado en la tala de árboles y la competencia jurisdiccional en 

materia forestal. 

En el segundo capitulo se estudian los ordenamientos jurldicos que 

regulaban la tala de arboles hasta antes de las reformas de diciembre de 1996 al 
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Código Penal para el Disbito Federal, entre los que destacan .. Ley Forestal y su 

Reglamento, la Ley General del Equilibrio y Protección al Ambiente, ademés de 

otros acuerdos en la materia. 

El capitulo tercero comprende un estudio dogm•tico de los 

elementos positivos y negativos del delito, que establezcan las bases en tomo a 

las cuales se pueda analizar el delito de tala de Arboles. 

Y en el capitulo cuarto se analizan las reformas efectuadas al 

Código Penal para el Distrito Federal, en diciembre de 1996. en que se incluyó a 

la tala de atirboles como deHto del orden común, derogándose los artlculos 

relativos de otras leyes protectoras de los recursos forestales. como la Ley 

Forestal. entre otros. Asimismo. se esgrimen los argumentos que son menester 

para determinar si es conveniente que se regule de tal manera, o serla mejor que 

tales conductas se incluyeran en la Ley Forestal. puesto que asl adquiñrla tal 

conducta el carácter de delito federal, aparte de que corresponderla a un 

ordenamiento que se encarga de regular tal conducta. 

Finalmente, se formulan las conclusiones obtenidas de la 

realización del presente trabajo y se enumera la bibUografla 'V fuentes 

bibliográficas y legislación utillzadas para la realización del mismo. 
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CAPITULO l. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA LEY FORESTAL. 

Para iniciar el desalTOllo del tema. objeto de la .,._ -· es 

menester realizarlo partiendo de los antecedentes h~ricos de la Ley Forestal. 

asl corno de otras generalidades en tomo los recursos forestales. que son 

importante saber para entender de la mejor manera el tópico en cuestión. 

1. DESARROLLO JURIDICO DE LA LEY FORESTAL 

El derecho. como producto social. es dialéctico. en virtud de que no 

permanece est6tico. sino por el contrario. cambia! y se adecüa a las 

transformaciones de tipo social. económico. polftico. cultural. etc .• que operan 

dentro de la sociedad •. ha sUfrido algunas variantes. como resultado de que la 

problemoltica l'elativa a los recursos forestales ha adquirido a últimas fechas una 

En éste marco. antes de abordar el desarrollo jurldico que ha 

observado la Ley Forestal. es menester partir del conocimiento de lo establecido 

en el artlcuSo 27 de la Constib.Jción Federal. puesto que aquella es Ley 
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raglamentart. de éste precepto. en materia forestal. El precepto de referencia. 

legado por el Constituyente de 1917. regula en forma general todo lo relativo a 

las tienas y aguas de la Nación, destacando en relación a los recursos forestales 

que· ••• La Nación tendr.11 en todo tiempo el derecho ..• de regular, en beneficio 

social. el aprovechamiento de los elementos naturales ..• con el objeto de .•• cuidar 

de su conservación ... En consecuencia, se dictar•n las medidas necesarias para 

... establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de ... bosques ... 

para preservar y restaurar el equilibrio ecológico ... y para evitar la destrucción de 

los elementos naturales ...... 

De lo antes dicho se infiere que la protección a los recursos 

forestales constituye una tarea fundamental del Estado, por las repercusiones 

económicas, sociales y ambientales que trae aparejadas. 

Ahora bien. aunque ciertamente en la Constitución de 1917 se 

habla contemplado lo relativo a los recursos forestales, el legislador avizoró la 

necesidad de crear un ordenamiento secundario que regulara en forma m•s 

amplia todo lo relativo a los recursos foresta.tes, en el que se tocaran algunos 

aspectos tales cotn0: los recursos forestales a regular, las autoridades 

competentes en la materia. las acciones a emprender por el Estado para su 

protección, las infracciones y delitos en la materia, etc. 
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En tal sentido, el dla 9 de -ro ·de 1960 se public6 en el ~ 

Oficial de la Federación la pri..-a Ley F...-1, que se encaf96 de prlllBgar y 

regular los recursos naturales. Esta surgió corno consecuencia de la nec a idad 

que el gobierno vislumbró de rescatar y salvaguardar un sectoc de la naturaleza. 

que aparte de proporcionar al hombre un ambienta saludmble. CllDf'p olros 

beneficios de carácter económico. a condición de que se sepan aprovechar 

debidamente. Pero como ésto último no estaba ocurriendo. es por lo que el 

legislador tom6 la resolución de refenmcia. 

Empero, el 30 de mayo de 1986 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley Forestal, la cual mb<og6 a su antecesora. Bá~ retorna 

los mismos postulados de ésta. pmo adecu6ndola a las condiciones sociales y 

econOmicas que privaban. asl c;orno a los planes del Estado en el sentido ele 

salvaguardar los recursos forestales del pals. 

Finalmente. durante el sexenio de Carlos Salinas de Gortari. se 

publicó en el Diario Oficial de la F-..clón. el 22 de diciembre de 1992. la Ley 

Forestal que actualmente se encuenlra vigenla. La razón por la cual el iegislzd.'6 

se preocupó por crear un nuevo cuerpo norniativo en materia forestal se c:lebi6 

principalmente al discurso poltlico de moc:kHnizaciOn y cntcimier*> econ6mico 

propalado por el entonces Ejecutivo de la Unión. aunado a los graves problemas 
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ambientales y de salud. propiciados por el desequilibrio ecológico y dafto a ios 
recursos naturales. principalmente, los forestales. 

Tanto hincapié ha adquirido la materia forestal que el propio 

ordenamiento. en su articulo 1•. pérrafo primero. textualmente indica: 

"La presente ley es reglamentaria del articulo 27 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia forestal. es de observancia 

general en todo el territorio nacional. sus disposiciones son de orden pl.'.'lbtico e 

interés social y tienen por objeto regular el aprovechamiento de los recursos 

forestales del pals y fomentar su conservación, producción, protección y 

restau.-.c:ión ...... 

Y por otro lado, el articulo 2• senata que ·se declara de utilidad 

pública la conservación, protección y restauración de los ecosistemas 

forestales•. 

De lo anterior se deriva que la aplicación de la Ley Forestal tiene 

corno fin fundamental el aprovechar. conservar y restaurar los recursos 

forestales. en toda la Federación, llevando a cabo las medidas para tal efecto. 
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2. LOS RECURSOS NATURALES FORESTALES. 

Antes de proceder al estudio de los recursos naturales forestales. 

es preciso partir del conocimiento de qUé y cuáles son los recursos naturales en 

general; en - pala-. uli-.., método deductivo. para ir de lo general a lo 

particular. Para tal decto. el escritor José S6nchez González define a los 

recursos naturales corno ""lodos aquellos elementos que nos Pf'OPOFCiona la 

naturaleza. de los cuales se sicve el hombre para satisfacer sus necesidades de 

orden material". (1) 

Acerca de los recursos naturales el Maestro Angel Bassols senara 

que •dentro de k>s factores que Integran la naturaleza, deben individualizarse 

aquellos que realmente se consideran recursos naturales. o sea, las riquezas o 

fenón.enos de orden flsico que se usan o pueden utmzarse para satisfacer 

necesidades de la sociedad, incluyendo en estas tlltimas no sólo las de caracter 

económico, sino también las que ayudan a mejorar la salud, • practicar el 

deporte o fomentar el conocimienlo de la propia naturaleza {6rboles. agua y 

suelo) y también • todos en su conjunto dentro de una expresión compleja 

{parques nacionales. reservas de caza. bellezas panoramicas)". (2). 

1. S6nchez Gonz61ez. .José. •u pttltl9cei6n de IOs hlCUNOS natural•• renovables •n eJ 
der.cho rneldcano'", UnJveraldad lbet'oatneriearui, JuricHca, No. 12.. 1990, México, p. 453. 

2. Bassofs Batalla. Angel, -Recursos naturales de México", Edit. Nuestro Tiempo, 
México, 1992, p. so. 
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En la docb'ina moderna se comenta que .. los recursos naturales 

(son) •.• aquellos muy variados medios de subsistencia de las gentes. que éstas 

obtienen directamente de Ja naturaleza. Entonces. por un lado, se indica que 

dichos recursos son muchos y muy variados; que su valor reside en ser medios 

de subsistencia de los hombres que habitan el planeta y. por otro, se hace 

hincapié en el hecho de utilizar esas riquez8s en forma directa, ya sea para 

usarlos conservando el mismo canlicter en que la naturaleza los ofrece o bien 

transformándolos parcial o completamente en esa su calidad original y 

convirtiéndolos en nuevas fuentes de energla o en subproductos y mercancla 

manufacturadas". (3) 

De las anteriores opiniones se infiere que los recursos naturales, 

para ser considerados como ta.les, no basta que provengan de la naturaleza, sino 

que es menester que le reporten algún beneficio al hombre. de la lndote que sea. 

Los recursos naturales se caracterizan por ser limitados e 

interdependientes. Limitados. porque no crecen ilimitadamente; e 

independientes. porque entre ellos se da una relación funcional de equilibrio, en 

que Ja aheración de uno afecta el desarrollo de los otros. 

Los recursos naturales se clasifican en renovables y no renovables. 

3. eassols Batalla, op. cit., p. 1 S. 

9 



Los primeros son aquellos que se renovan gracias a la ley natural. o por la 

acción del hombre; y se controlan legalmente por las regulaciones 

administrativas que determinan el uso y explotación por parte de los particulares. 

Como ejemplo de éstos se encuentran: el suelo. la abnósfeta. la flora y fauna 

silvestre. la energla solar e hidroeléctrica, el -s¡ua. el clima. etc. 

Los recursos naturales no renovables o agotables. son aquellos 

que se consumen con el uso y que por ende. se acaban. tales como: los 

minerales. hidrocarburos. carbón mineral y fuente:s geotérmicas. 

A continuación. se danl una breve explicación de los recursos 

naturales ~enovables y no renovables. 

A) RENOVABLES. 

- EL SUELO. Este recurso natural comprende ol espacio terrestre 

de un Estado. en donde so llevan a cabo actividades económicas, tales como la 

agñcuttura. la ganaderla. etc. La Con$tituci6n, en el tercer pdlrrafo del articulo 27. 

textualmente dispone lo siguiente: 

-i.a Nación tendré en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. asl como el de 
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regular. en beneficio social. el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación. con objeto de hacer una disbibución equitativa de 

la ñqueza pública. cuidar de su conservación. lograr el desarrollo equilibrado del 

pals y el mejoramiento de tas condiciones de vida de la población rural y urbana. 

En con$8Cuencia. se dictarán las medidas necesañas para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos. reservas y 

destinos de tierra, aguas y bosques. a efecto de ejecutar obras públicas y de 

planear y regular la fundación, conservación, mejoramie_nto y crecimiento do los 

centrOs de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecol6gico: para el 

fraccionamiento de los latifundios: para disponer, en los términos de la ley 

reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y 

comunidades: para el desarrollo do la pequef\a propiedad rural; para el fomento 

de la agricuttura; do la ganaderla. de silvicultura y do las demás actividades 

económicas en el medio rural y para evitar la destrucción de los elementos 

naturales y los daf\os que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad". 

Como puede apreciarse, del precepto antes transcrito. se 

desprende que la intervención del Estado en relación a éste recurso natural, 

consiste en realizar funciones de poUcla administrativa. encargada de la 

salvaguarda del suelo, en beneficio de la colectividad. 
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- BOSQUES Y FAUNA SILVESTRE. El den>cho f0<astal pretende 

la conservación de la nora silvestre. la cual constituye un recurso importante. no 

sólo por la función que desempefta en el ciclo hidrológico y en la formación de la 

atmósfera. sino también como refugio de toda forma de vida. Las instituciones 

jurldicas encargadas de proteger tal recurso son: los parques nacionales, policla 

forestal. monumentos nab.Jrales. etc. 

La participación del Estado estriba en dos aspectos set\alados con 

antelación: 

a) La facullad - imponer modalidades a la propiedad y; 

b) Regular el aprovechamiento de los recursos naturales para evitar 

su destrucción en perjuicio de interés pllblico. 

- AGUAS Y PECES. El agua. es un recurso natural de vital 

importancia.~ sólo el hombre la utiliza para la bebida y la alimentación, para et 

cuttivo y como materia prima o vehlculo de numerosos procesos industriales o 

vinculados a la salud pública. sino que en determinadas condiciones constituye 

una fuente inagotable de energla. forma el gran h*bitat en que se desarrolla la 

fauna ictiológica que constituye una de las principales fuentes de alimentos a la 

humanidad y sirve de vla de comunicación para estrechar las relaciones 

espirituales y comerciales entre los pueblos, y de escenario para la vida 
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recreativa. Pocos recursos naturales ofrecen una utilidad tan variada como los 

recursos .culferos·. (4) 

En Jo concemiente a la regulación de las aguas en nuestro sistema 

juridico. se encuentra una gran variedad de ordenamientos legales; pero por la 

relevancia que representa, se haré •lusión a la Ley Fundamental. la que en 

articulo 27, párrafo primero dispone que -ma propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los limites del territorio nacional corresponde 

originariamente a la nación ...... De ésto se desprende la propiedad originaria que 

tiene la nación sobre éste recurso. 

De igual manera el tercer párrafo hace mención del agua. al 

disponer que se tomarán medidas a efecto de establecer adecuadas 

provisiones. usos. reservas y destinos de aguas. procurando restaurar el 

equilibrio ecológico y evitando la destrucción de los recursos naturales. 

Por su parte. el párrafo quinto de la Carta Magna afirma que .. son 

propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales. en la extensión y 

términos que fije el derecho Internacional; las aguas marinas interiores; fa de fas 

lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el 

mar; las de los li'.'gos interiores de formación natural que estén ligados 

... C.talano. E. F•mando. 00T.orfa Genaral de los R9Cursos Natural_ ... Zcvalia Editor. 
Buenos Aires. 1993. p. 10. 
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directamente a corrientes constantes; las de los rlos y sus afluentes directos o 

indirectos. desde el punto del cmuce en que se inicien 18s primeras aguas 

permanentes. intermitentes o torrenciales. hasta su desembocadura en el mar. 

lagos. lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes 

o intermitentes y sus anuentes directos o indirectos. cuando el cauce de 

aquéllas. en toda su extensión o en parte de ellas. sirva de llmite al territorio 

nacional o a dos entidades federativas. o cuando pase de un• entidad federativa 

a otra o cruce la llnea divisoria de la república y un pals vecino. o cuando el 

limite de las riberas sirva de lindero enb"e dos entidades federativas o a la 

república con un pals vecino; las de los manantiales que broten en las playas. 

zonas marttimas, cauces. vasos o riberas de los lagos. lagunas o esteros de 

propiedad nacional. y las que se extraigan de las minas; y los cauces. lechos o 

riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las 

aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras 

artificiales y apropiarse por el dueno del teneno; pero. cuando lo exija el interés 

püblico o se afecte otros aprovechamientos. et Ejecutivo Federal podrá 

reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas al igual 

que para las demas aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no 

incluidas en la enumeración anterior se consideranlln como parte integrante de la 

propiedad de los terrenos por los que corra y en los que se encuentren sus 

depósitos; pero si se localizaren en dos o más predios. el aprovechamiento de 
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•st.s aguas se considerará de utilidad ptlblica. y quedará sujeto a fas 

dispasiciones que dicten los Estados.• 

Asimismo. en el sexto pillrrafo del articulo 27 Constitucional se 

estatuye que el dominio que la nación ejerce sobre las aguas nacionales. es 

inalienable e imprescriptible, y la explotación. el uso o aprovechamiento de 

éstas. sea por particulares o sociedades. s61o puede llevarse a cabo mediante 

concesión otorgada legalmente por el Ejecutivo Federal. 

Finalmente, el párrafo octavo del citado articulo establece que ""Ja 

nación ejerce en una zona económica excfusiva situada fuera del mar territorial y 

adyacente a éste. los derechos de soberanla y las jurfsdfcciones que determinen 

las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se extenderé a doscientas 

millas náuticas, medidas a partir de la llnea de base desde la cual se mide el mar 

territorial. En aquellos casos en que esa extensión produzca superposición con 

las zonas económicas exclusivas de otros Estados. fa delimitación de las 

respectivas zonas se hará en la medida en que resulte necesario, mediante 

acuerdo con éstos Estados'". 

Por fo que respecta a los recursos marltimos, la pesca constituye 

una de las actividades económicas que mayores beneficios proparciona, tanto 

por ser un medio de aJimentación. como por su comercialización exterior. 
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generadora de diVisas, m6Jcime si se- en cuenta - ...-0 pals ~ 

con gran rique2a ic tioleglca. Wxico- con 12 mM-de-. ...

los océanos Pacifico y Aatntico, conlando con m6s de 40 especies mminas 

suscoptibles de apeOW!IChat1 ... ., y e 1+ a -4"-

Lo.-a la pisrin..,-a se.....,._.. --en el alticulo 27 

Constitucional (no en forma -lfica). en sus p111naras. ~. cuao11>. quir*> 

y primera parte del se>do. 

En el p6..- QDltlO la Constiluci6n establece que ""comasponde a 

la nación el dominio directo de todos los recunos .-..alas de la ~

continenlal y los Zócalos sullrnminos de las islas ••• -. 

B) NO RENOVABLES. 

Esta clase de recuosos constiluyen un Area estralégica para la 

~la de los paises y - su-· el~ - • - ... 

tratamienlD y po.-:ciunes en - de la sociedad. ~ aoa:lusi6n de los 

particulares. Sobre los -· los Estados ejercen por regla _.,, .., 

dominio directo. y al igual - los --- se ubican en el sector p(il>lico y de 

manera general son gestiolwdus y e 1•• dlcs diredamente por el Esaado. sin 

que haya.._ ... c:onc:esi6n. -- u olla - de policla. 
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Asl. dentro de éstos se ubican el petróleo. la energla eféctñca y los 

recursos minerales. Con respecto el primero. constituye uno de los recursos 

naturales més importantes. por sus ceracterlsticas y beneficios económicos que 

trae consigo. Empero. su explotación es costosa. sus reservas limitadas y la 

distribución geografica desigual. 

Lai regulación del peb'óleo se encuentra plasmada en el articulo 27 

de nuestra Carta Magna. en cuyo cuarto párrafo menciona que ·corresponde a 

la Nación el dominio directo de .•. el petróleo y todos los carburos de hidrógeno 

sólidos. llquidos o gaseosos ...... 

Para la explotación del petróleo. el Estado creó un organismo 

público descentralizado. llamado Petróleos Mexicanos. encargado de la 

explotación. transporte. almacenamiento. distribución y venta de aquél. asl como 

del gas natural y sus productos derivados. 

Estrechamente vinculada con el petróleo se encuentra la 

petroqulmica. la cual se divide en básica. intermedia y secundaria. La básica 

6sta reservada exclusivamente a Petróleos Mexicanos por mandato 

c:onstitucional. 
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En lo - se _.. a la ...-gla ~. la ley la considera 

,_exclusiva ... dispar.- en el pllmdo - del altlculo 27 ~ 

que "Corresponde excl~ a la Nación generar. conducir. transbmar. 

- y - ...-gla ~ q._ -- por objeto la ~n de 

senñcio po)l>roco. En ésta - no se atD<ganlln ~a los particulares 

y la Nación aprowechara los bienes y los recursos naturales que se requieran 

para dichos 11nes·. 

En lo concerniente a los minrwales. encuentran su regulación 

constitucional en el .uculo 27. pllrrafos .,._.,, y 58Xlo. El primero indica que 

"'Corresponde a la Nación el domink> - --- de - los minenoles o 

sustancias que en vetas. mantos. masas o )'acimieldos> constituyan depósitos 

cuya naturaleza sea distinta de los com~ de los terrenos. tales como los 

minerales de los que se e>draigan metales y metaloides utilizados en la industria. 

los yacinQenllos de piedras ~. de sal de gema y las salinas fonnadas 

directamente por las aguas marinas; los productos derivados de la 

descomposición de las meas. cuando su e~irOn necesite trabajos 

subC>em\neos; los.,, ___ rnir-alas u org6nicos da materias SU$Ceptibles de 

ser utmzadas como tettif _____ _ 

Por su parta el pllrrafo sexto dispone que -en los casos a que se 

refieren los dos panafos anterio<es. el dominio de la !'18cl6" es inalienable e 
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imprescriptible y la explotación. el uso. o el aprovechamiento de los recursos de 

que se trata, por los pmrticulares o por sociedades constituidas conforme • las 

leyes mexicanas. no pod~ realizarse sino mediante concesiones. otorgadas por 

el Ejecutivo Federal. de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan 

las leyes. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los 

minerales y Substancias• que se refiere el parrafo cuarto. regulant.n la ejecución 

y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse • partir de su 

vigencia. independientemente de la fecha de su otorgamiento de las 

concesiones, y su inobservancia daré lugar a la cancelación de éstas. El 

gobierno federal tiene Ja facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. 

Las declaratorias correspondientes se harén por el Ejecutivo en los casos y 

condiciones que las leyes prevean ••• "'. 

De los preceptos set\alados se infiere que la Nación tiene el 

dominio directo sobre los recursos minerales; es decir. son de su propiedad 

absoluta. fo cual se refuerza por el hecho de ser inalienables e imprescriptibles. 

En consecuencia. no puecte existir fa propiedad privada sobre los mismos: la 

explotación por parte de Jos particulares o empresas solo puede llevarse a cabo 

mediante concesión por parte del Estado. 

Después de haber analizado los recursos naturales en general. 

toca el tumo de hablar de tos recursos naturales forestales. 
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..... El término forestal desde un punto de vista gramatical se refiere 

o relaciona con los bosques. pero en un sentido rrms amplio abarca todo lo 

vegetal silvestre esto es. que no sea producto de cultivos·. (5) 

Por su parte. el articulo 1• del Reglamento de la Ley Forestal 

define a los recursos forestales como: -.OS suelos. la vegetación espontllnea o 

Inducida. Jos productos o residuos orgánicos y los microorganismos que existan 

en los terrenos forestales•. 

En relación a los terrenos forestales el mencionado precepto 

considera los siguientes: 

l. Los cubiertos por vegetación forestal. 

11. Los que aun cuando no tengan vegetación forestal en el 

presente, por sus condiciones topogn\ficas. agrológicas y climáticas necesiten 

estar protegidos por una cubierta forestal permanente: y 

111. Los que estén dedicados a actividades cuyo aprovechamiento 

cause deterioro al ambiente. reduzca la fertilidad del suelo y deban 

reincorporarse al uso forestal. 

S. Catalana, E. Fernando, .. Teoria General do los Recursos Naturales•. Zovalla Editor. 
BuenosAlres, 1993, p.10. 
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De todo lo dicho con anticipación. puede concluirse que los 

recursos naturales forestales son los elementos naturales relativos a los bosques 

y • todos los vegetales silvestres que se ubican en el temtorio nacional. no 

cultivables y que proporcionan una utilidad al hombre. 

3. LA INTERVENCION DE "PROBOSQUE". 

El Estado ha creado una serie de organismos encargados de vigilar 

la preservación y protección de los bosques y en general. los recursos forestales 

del territorio nacional. Las razones saltan a la vista: 

"'México es uno de los paises que mayores especies vegetales 

posee (més que en canadé y Estados Unidos juntos y el doble de toda Europa). 

Igualmente. ocupa el primer lugar en pinos. ya que se cuenta con el 50fW> de las 

especies de pino existentes; en encinos. se ocupa el segundo lugar. con 240 

especies. Ciento cuarenta y un millones de hectéreas (el 70% de la superficie del 

territorio nacional) son forestales". (S) 

No obstante el privilegio de que goza nuestro pals en materia 

forestal. se ha ido perdiendo poco a poco. y en consecuencia. en el campo ha 

e. SUbprocuradurfa de Recursos Naturales. Dirección General de Inspección y vlgllancla 
forestal. de flora y fauna silvestre. 
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decrecido la capacidad productiva y aumentando la pobrazai. en tanto que las 

ciudades el ambiente sano ha Ido desapal'eciendo. peligrando a. salud. 

-Un 25% de los bosques y selvas se han convertido en potreros y 

monocultivos comerciales. El 80CW.. da nuestro lerrilorio. incluyendo nuestras 

éreas forestales. presenta slntomas de erosión en grados que van desde la 

incipiente hasta la irreversible. Solamente el 5% de nuestro territorio fofestal está 

protegido como érea natural. y en él se manifiestan diversos impactos. 

'"Desde hace varios aftos mdsten redes de contrabando 

organizadas por extranjeros y connacionales que saquean a México al traficar 

con cactáceas. palmas cicac:s.ticeas. orqukleas. plaintas medicinales. pinos. 

hongos. semillas. madera y tierra .•. •. (7) 

Ante el panorama descrito.· PROBOSQUE tiene encornondado el 

proveer a la conservación. protección y aprovechamiento racional de los 

bosques y denunciar a todas aquellas personas que atentan contra aquellos en 

forma ilegal, Informando • las autoridades competentes_ Tal objetivo lo ha 

logrado a través de otros organismos auxiliares y la implernentac&on de diversos 

programas. 

7. Subprocuraduña de Recursos Naturales.. Direcc'6n General de lnspecck>n y vtgllancla 
forestal. de flora y fauna silvestre. 
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Uno de los órganos de apoyo más importantes con que cuenta 

PROBOSOUE es la PROFEPA (Procuradurla Federal de Protección al 

Ambier:ate), el cual es un órgano desconcentrado de la SEMARNAP. vigila e 

inspecciona el cumplimiento de la legislación ambiental. en coordinación con 

otras autoridades federales, estatales y municipales. Entre sus atribuciones 

sobresalen las siguientes: 

a) Vigilar el cumplimiento de las normas y criterios ecológicos para 

el aprovechamiento de los recursos naturales. 

b) Ejercer las acciones que aseguren la conservación o 

restauración de los ecosistemas. 

La PROFEPA verifica el cu"mpllmiento de dos instrumentos de 

polltica ecológica. a saber: 

1. El ordenamiento ecológico. 

2. El impacto ambiental. 

El ordenamiento ecológico es et proceso de planeación dirigido a 

evaluar y programar el uso del suelo y el manejo de los recursos naturales. Tal 

ordenamiento debe considerarse en varios sentidos: 

23 



- La regularización del aprovechamiento de los recursos naturales. 

- La localización de la actividad productiva, secundaria y de los 

servicios. 

.. Los asentamientos hum.nos. 

El procedimiento de .. verificación del orclenamienro ecológico se 

efectúa de ra forma siguiente: 

a) Las Entidades F-rativas y los municipios llevan a cabo 

actividades de inspección y vigilancia. 

b) La Federación, Estados y municipios celebran convenios de 

coordinación. 

c) Se identifican las •reas de atención prioritarim para el Estado. 

d) Se elabora un programa conjunto de trabajo - el - pwticlplo 

la PROFEPA y la Subprocuraclurla de Reeursos Naturales, por conduclD de .. 

Dirección General de v..-.. del Orden.amiento Ecológico. 
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Por otra parte, el impacto ambiental es Ja modificación del ambiente 

ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza. Para la evaluación de 

i.s actividades human•s se efectúa un estudio denominado "'Manifestación de 

Impacto ambiental•. Este contempla. entre sus puntos más importantes. los 

siguientes: 

- Dar a conocer los efectos significativos y potenciales que 

generarla la ejecución de cualquier obra o proyecto. 

- Ponderar las fases, etapas y acciones del proyecto, con los 

factores del ambiente (agua, aire, suelo, ecosistemas terrestres y acuatices) . 

... Ofrecer_ las medidas de mitigación para los impactos adversos 

significativos. 

En lo concerniente a los procedimientos de comprobación del 

impacto ambiental, cabe mencionar los siguientes: 

a) Se practican actos de inspección para verificar el cumplimiento 

de las condiciones presentes en la resolución de impacto ambiental. 
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b) De presentarse incumplimientos. se emite una resolución 

administrativa con la •plicación de medidas correctivas y sanciones. 

e) En el caso de obras o actividades que inicien sin cOntar con la 

autorización de im.,.cto ambiental. se •plican de manera inmediata las 

sanciones previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente. 

En suma, pueden sistetiZarse las acciones concretas de fa 

PROFEPA consisten en verificar: 

- El uso del suelo. manejo y aprovechamiento de los recursos 

naturales. 

- El cumplimiento de la planeación ambiental. 

- El equilibrio entre los asentamientos humanos y sus condiciones 

ambientales. 

- Las actividades que comprometan el equilibño ecológico. 

- Y que la realización de obras o actividades de los sectores 

productivos que tengan por objeto el aprovechamiento de los recursos naturales 

cumplan con la normatividad ambiental vigente. 

26 



En lo concemiente a los programas implementados en pro de la 

protección a los recursos '°'9stale$0 cabe citar los siguientes: 

a) PROGRAMA ESTATAL DE REFORESTACION.- Consiste en 

apoyar • los duel\Os y ~....,. de tarrenos. proporclonillndoles la planta para 

restituir la cubierta forestal. mediante a. plantación de érboles de tas especies 

más apropiadas al entorno ecológico. 

El programa es coordinado por el Comité Estatal de RefOf'estaciOn. 

que preside el C. Gobemador del Estado y cuya secretaria ejecutiva está a cargo 

de la SEOAGRO. por medio de PROBOSQUE. 

Para su ejecuciOn. anualmente se '°"'.'"'Ula un programa especifico 

con cada municipio. en el cual se precisan los predios • reforestar. las ·especies 

• plantar. los viveros de donde provend ... la planta y las superficies que 

requieren protección con cercado. por ta alta incidencia de pastoreo. 

El programa se desarrolla en los 122 municipios del Estado de 

México. a través de las 8 delegaciones regionales de PROBOSQUE. 

Entre los requisitos para la incorporación al Programa se requiere: 

27 



- Aportar la mano de obra para los b'abajos de reforesa.ción. 

- P..,._.. .. ·-c:onlnl los incendios y el pastoreo. 

b) PROGRAMA ESTATAL DE PREVENCION Y COMBATE DE 

INCENDIOS FORESTALES.- Con .,._ en el acuerdo de eoo<dinac:i6n en 

materia forestal suscrim en septiembre de 1995. entre .. F-...Cl6n 

(SEMARNAP) y el gobierno del Estado. PROBOSQUE asumió la 

responsabilidad operativa para prevenir y combatir los incendios forestales en la 

entidad. 

S.jo 6sle modelo. el goblemo del E-do y la SEMARNAP aportan 

al programa-.es da-n ... -·campamentos. vehic.-. _.¡pos 

de radiocomunic:a<:i6n y brigadas especializadas. 

En el periodo de esliaje se implementa una campafta. bajo la 

coordinación de PROBOSQUE. con las dependencias fedetates. estatales. 

municipales y los sec:to<es social y privado. 

La justific:aci6n de 6Ste programa tiene la mayor densidad de 

poblaci6n en el medio rural del pals (71 habitante por Km.12). lo que aunado a la 

cercanl• d9: la Ciudad de México. conlleva un riesgo permanente de incendios 

forestales. 
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De igual manera, el uso tradicional del fuego tanto para la quema 

de pastQs a fin de obtener renuevo para el ganado. asl como fas quemas de 

desechos -urlcolas. constituye el principal factor de incendios. 

Los objetivos del program• consisten en prevenir y combatir con 

oportunidad )' eficiencia los incendios forestales. con Ja participación de 

dependencias federales y estatales, municipios, grupos voluntarios y Ja 

ciudadanfa en general. 

El programa se desarrolla en toda fa entidad a través de las 8 

delegaciones regionales de PROBOSQUE. La importancia de aquel se traduce 

en los siguientes propósitos a cumplir: 

- Reportar con opo<tunidad los incendios. 

- Integrar brigadas contra incendio. 

- Realizar actividades preventivas (brechas cortaruego y quemas 

- Aporte de herramientas e insumos. tra~ndose de municipios con 

•Ita incidencia. 

e) PROGRAMA ESTATAL DE INSPECCION Y VIOILANCIA 

FORESTAL.- En base en el acuerdo de coordinación en maiert. forestal, 
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suscrito en marzo de 1996. entre la Federación (PROFEPA) y el gobierno del 

Estado da M6xlco, PROBOSQUE coadyuva formalmente en actividades da 

inspección y vigilancia forestal. 

Debido a la nexibilidad da la Ley Forestal, se •plica el Código Pen.I 

del Estado, por los delitos da robo de arbolado, dallos a la propiedad y también 

•1 medio ambiente. 

Las razones que impulsaron la creación de éste programa se 

debió, entre otras, • la fuerte presión sobre el r.c:urso forestal del Estado, debido 

al alto nivel poblacional de la entidad y la cercana. de grandes centros de 

consumo. aunado a las necesidades de produi:::tos maderables de la población 

rural y también a actividades lucrativas de algunos grupos. Por ello. el objetivo 

central de aquel es evitar el deterioro y la pérdida de las iltireas arboladas del 

Esbldo, por talas 11-les. 

El programa de .-......,i. se desmrrolla en tod• la entidad, por 

medio de las 8 delegaciones .regionales de PROBOSQUE, ponl6ndose -pecial 

énfasis en fas siguientes éreas: 

a) Sierra de las cruces. 

b) izta-popo. 
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e) Siena de Zempoala. 

d) Sierra del Nevado. 

e) Sierra de ras Goletas. 

f) Mariposa mona.rea. 

Quienes participan en éste programa son: 

- Los municipios.- colaborando en los operativos que coordina 

PROBOSQUE. asl como en la elaboración de programas forestales municipales. 

- Los productores.- apoyando en Sos operativos e integrando grupos 

de vigilancia participativa. 

- PROBOSQUE.-Otorgando asistencia técnica. 

d) PROGRAMA ESTATAL DE SANIDAD FORESTAL (COMBATE 

DE PLAGAS Y ENFERMEDADES).- Ccnsiste en apoyar a los duellos y 

poseedores de bosques en la detección. identificación. evaluación y el combate 

de fas plagas. Para tal efecto. previa valoración y aprobación de PROBOSQUE. 

se procede a ejecutar los trabajos d~ saneamiento por parte de los duenos y 

poseedores de bosques. con la participación de las dependenci•s a las que 

solicite su coi.boración. 

El origen de éste programa se sustentó en la consideración de que 

las plagas y enferntedades sin control pueden causar la deforestación y la 
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disminución de la calidad del arbolado. en debimento del medio ambiente y de a. 

economla de los duellos y poseedores de bosques. 

En cuanto • su ubicación geogr.tifica. el programa se desanolla en 

toda la entidad. a través de las 8 delegaciones regk>nales de PROBOSQUE. 

En lo relativo a los participantes· del mismo. se realiza de manera 

conjunta entre los municipios. dueftos y poseedores de bosques. enfocando sus 

esfuerzos para: 

- Reporte de plagas y enf......-S. 

- Contribución de los prod~es. con la mano de - • insumos 

(productos qulmicos y herramientas). en los trabajos de saneam-. 

- Conbibucl6n de los municipios con insumos. CUllndo las 

dimensiones del problema lo haga necesario. 

En resu..._. existan muchos programas en los -

PROBOSQUE. al igual que - organismos atines. - - de - • 

cabo acciones tendientes a la salvaguarda y protecci6n de los recuosos 

naturales, especialmente los bosques. Tal labor la realizan en forma coordináda 

a nivel federal. estatal y municipal. 

32 



4. EL BIEN .JURIDICAMENTE TUTELADO. 

Dentro de la teorla del delito. uno de los conceptos más 

importantes es el bien jurldico tutelado por ~ norma penal. Asl las cosas. 

Heinrich Jescheck sel'\ala que •e1 bien jurfdico es el concepto central del tipo. en 

torno al que giran todos los elementos objetivos y subjetivos. y, por tanto. un 

importante instrumento de la interpretación". (8) 

En lo concerniente al concepto de bien jurldico. el maestro Raúl 

carrancé y Trujillo hace alusión al término •objeto jurfdico•. diciendo que • .•. es 

el bien o el interés jurldico, objeto de la acción lncriminable. Por ejemplo: la vida, 

la integridad corporal, la libertad sexual, la reputación. la propiedad privada, 

etc.". (9) 

Por otro lado, el docto Celestino Porte Petit habla del objeto, 

diciendo que éste puede ser jurldico o material. Con relacl6n al primero dice que 

es• •.. el valor o bien tutelado por a. ley penal"". (10) Y el segundo. •es la cosa o 

sujeto sobre la que se realiza el delito". (11) 

e. -Jescheck, Helnr1ch. •Tratado da Derecho Penal. Parte Oanera1-. Vol. 1, Edtt. Bosch, 
a.rcetona, t98t. p. 352.. 

9. carniná y Trujlllo, Raúl y C.rranc.fi y Rlvas. Raúl, .. Derecho P9nal Mexicano", Parte 
Generar, Edtt. Porrúa, S.A.., México, 1r ed., 189:1, p. 27t. 

10. Port9 Peal: C•nd•udap. Celestino, ""Apuntmmlentos de la parte generar de derecho 
penal"". Edlt. PorTúa. S.A.. 115'9' ed •• México. 1993, p. 350. 

11. ldem. p. 35t. 
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Rodrlguez Mourullo. expresa que bien jurldico es· •.. todo aquello 

que. desde el punto de vista det orden social. aparece como un valor positivo•. 

(12) 

Para mayor entendimiento de ésta cuestión. el Código Penal. en su 

parte especial. agrupa en una serie de Tltulos. los delitos. a los cuales clasifica 

dependiendo del bien jurklico que salvaguarda. Por ejemplo: en el Tttulo 

denominado ·0e1itos contra la vida y la integridad corporal"". el bien jurldicamente 

tutelado es Ja vida y la integridad corporal de las personas: en el llamado -0e1itos 

contra la :ibertad y el normal desarrollo psicosexua.-. el bien jurtdico protegido es 

la libertad sexual de las personas. etc. De ósto se desprende que en muchos de 

los casos. el propio ordenamiento penal sustantivo establece cual es el bien. 

objeto ele la protección jurldlca. 

Personalmente defino al bien jurJdlcamente tutelado como los 

valores individuales o colectivos. protegidos por la l'IOrlTWI penal. 

Enfocando IDdos los 8nferiores comentarios • la cuestión for-1, 

puede afirmarse que el bien jurldicllmente tutelado en los delitos forestales son 

los recursos naturales de la Nación. 

12. Cfr. Porte Pettt cancraucsap. op. ctt.. p. 3151. 
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5. COMPETENCIA JURISDICCIONAL EN MATERIA FORESTAL 

Para desarrollar óptimamente éste punto. es preciso partir del 

conocimiento de cuestiones tales· como competencia y juñsdicción. 

Con respecto a la competencia. el tratadista Eduardo Pallares 

establece que ·es fa porción del poder jurisdiccional que la ley otorga a los 

tribunales para conocer de determinados juicios·. (13) 

En consecuencia. la competencia se puede definir como el 

conjunto de atribuciones de que se encuentra investida una autoridad. dentro de 

las cuales es válida su actuación. 

Aunque norn1almente se utilizan corno sinónim05 los términos 

competencia y jurisdicción. se debe establecer que son conceptos diferentes. 

toda vez que ésta última es la aplicación del derecho objetivo para resolver un 

conflicto. ·es dec:ir el derecho·. Y en cambio la competencia como ya ha quedado 

anleñonnente a5enlado es el émbito en ef cual una detenninada autoridad se 

desenvuelve Válidamente. En éste sentido no puede haber competenci• sin 

jurisdicción. pero ésta si puede existir sin aquella; o sea. que se pueden tener 

t3. Palla ...... Ed.,.rdo. •oiccionario de O.recho Procesal Civn•. EdiL Porrúa. S.A .• 21° 
ea .• MéxJco, p. 58. 
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atribuciones jurisdiccionales. pero carecer de competencia para conocer de un 

determinado asunto. 

Por ende. la competencia es un requisito -Siñe qua non para que la 

autoridad estatal desempene válida y eficazmente sus funciones. 

Entrando en materia. para poder saber la competencia 

jurisdiccional en materia forestal. es preciso tomar como referencia lo dispuesto 

en eJ prin1er p.áirrafo deJ articulo 1° de la Ley Forestal. el cual prescribe Jo 

siguiente: 

""La presente ley es reglamentaria del articulo 27 de la Constitución 

PolltJca de los Estados Unidos r.texicanos en materia forestal. es de observancia 

general en todo el territorio nacional. sus disposiciones son de orden p(lblico e 

interés social y tienen por objeto regular el aprovechamiento de los recursos 

forestales del pals y fomentar su conservación. producción. protección y 

restauración ..• •. 

Del precepto en cita, se desprende que la materia forestal es de 

competencia federal. como se infiere de la frase •es de observancia general en 

todo el territorio nac.lonar". Por ende, todos los conflictos que surgen con motivo 

de su aplicación, son del conocimiento de las autoridades federales. Sin 
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embargo. con las reformas hechas al Código Penal para el Distrito Federal. en 

diciembre de 1996, en la que se incluyeron en este ordenamiento los delitos 

ambientales y particularmente la tala de árboles. se infiere que en materia de 

delitos forestales son del itimblto del fuero común, por tratarse de un código que 

rige solamente para 6sta capital. y por lo mismo. su persecución corresponde al 

Ministerio PLlbUco y Policla Judicial del Distrito Federal. 
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CAPITULO 11. 

ANALISIS JURIDICO DE LOS ORDENAMIENTOS 
LEGALES REGULADORES DE LA TALA DE ARBOLES, 
ANTES DE LA REFORMA AL CODIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, EN 1996. 

Como se sabe. como resultado de las refOrmas al Código Penal 

para el Distrito Federal. de diciembre de 1996 (en el cual se adicionó un Tttulo 

Vigésimo Quinto al mismo). quedaron derogados algunos artlculos de leyes que 

en forma indirecta sancionaban aquellas conductas que atentaban contra los 

recursos naturales forestales y en particular, de la tala de árbOles. los cuales es 

preciso saber. para cuando llegue el momento de analizar a-=1uellas reformas 

legales. 

1. LA LEY FORESTAL 

Anteriomente. fa Ley Forestal era muy escueta por cuanto se referla 

a la regulación de los delitos en materia forestal. Asl las cosas, eran l.lnicamente 

los artfculos 57 y 58 los que regulaban aquellos. El primero do ellos, 

textualmente establecfa lo siguiente: 
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-Art. 57.- La S---rill y, en su caso, la Secretarla de Desarrollo 

SocW, en sus respeclivos 6rnbitos de competencia, deber6n coadyuvar con el 

Minislal"io Público. _, el ejen;icio de sus funciones en materia de delitos 

fo¡ 1 1 -

Del precepto .ntas citado. se deducen fas siguientes 

~= 

- La Secretarla lleva a cabo una función de coadyuvancia con el 

Ministerio P\lblk:o, por lo que respecta a.los delitos fo<estales. 

- Los delitos forestales que comprende tal ordenamiento adquieren 

un canllcter federal. en virtud de que se trata de una ley especial. 

Por airo lado, el articulo 58 pescñbe lo siguiente: 

.,. quien ....._,.., comercie o transforme tn-.a en rollo 

pucedenllt de --s-ni los cuales no se haya autorizado un 

programa de mane;o. - lmpondr6 pena de lnts meses a cinco allos de pñslón y 

murta poref equivalente de cien a diez mil dtas de safario mfnimo general vigente 

en el Distrito FedefW al momento en que se cometa el delito•. 
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Puede afirmarse que éste numeral es el único que establece cual 

es la conducta Upica. generadora del delito forestal. Es conveniente conientar. 

primeramente. que el tipo que regula comprende los siguientes elementos a 

saber: 

a) Transportar-. comer-ciar o transformar madera en rollo.- La 

expresiOn "'transportar"" se refiere a llevar de un lugar a otro. Mudar. trasladar. 

trasplantar. Por su parte. el termino ""comerciar"' alude a negociar comprando y 

vendiendo géneros: y la palabra ""transformar"" significa cambiar de forma. 

cambiar- de aspecto; mudar. 

b) Procedente de aprovechamientos. 

c) No se autorice un pr-ograma de manejo. 

Como se aprecia. en ninguna de las hipótesis previstas por el tipo 

penal se habla de la tala de árboles. 

Y por lo que respecta a la pena. se establecla un sanción privativa 

de libertad y otra pecuniaria. Con relación a la primera es de tres meses a cinco 

anos de prisión; y en lo concerniente a fa segunda. con multa equivalente de 

cien a diez mil dlas de salar-io mlnimo general vigente en el Distrito Federal al 

momento en que se cometa el delito. 
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En otro orden de ideas. la Ley Forestal también contemplaba un 

capitulo de infracciones a la misma. Empero. tampoco existen disposiciones que 

normen la tala de árboles. A lo más. existen algunos artlculos que indirectamente 

mencionan lo relativo a la protección a los recursos madereros. Por ejemplo, el 

articulo 46 de fa ley en cita. ordena la imposición de mutta por el equivalente de 

cien a diez mil dJas de salario mlnimo general vigente en el Distrito Federal al 

momento en que se cometa la infracción: 

11. AJ que viole las disposiciones contenidas en los decretos por los 

que se establezcan reservas y zonas forestales. parques nacionales y vedas: 

VII. A quien falsifique la documentación o las marcas a que hace 

referencia el articulo 20 de ésta ley. para amparar el transporte y almacenaje de 

mateñas primas forestales maderables; 

IX. Al que incumpla las disposiciones contenidas en los artfculos 

11, 20 y 22 de ésta ley. Para mayor ilustración sobre el particular, es 

conveniente seftalar brevemente a que se ref"teren las disposiones anteriores. El 

artk:ulo 11 ordena que la SARH autorice el aprovechamiento de recursos 

forestales maderables y para la forestación y reforestación en terrenos forestales 

o de aptitud preferenflamente forestal; Igualmente setlala que el 

•Pf'ovechamiento, transporte y almacenamiento de recursos forestales no 

maderables y el aprovechamiento de tena para uso doméstico. se sujetaran a las 

normas of"teiales mexicanas que expidan la SARH y la SEDESOL. 
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Asimismo, el articulo 20 establece lo relativo • que las materias 

forestales maderables, para su transporte o almacelmmienlo, deban estar 

amparadas con la documentación aprobada por las instituciones de refere°'ncia. 

Además, la madera on rollo debe estar marcada con un marcador debidamente 

autorizado. 

Finalmente. el articulo 22 seftala que las personas que transporten 

o realicen actos de comercio o transformación de n1alerias primas fot"estales 

maderables, deben supervisar que las mismas provengan de aprovechamientos 

para los cuales exista autoriZaciOn. 

En suma. éste cuerpo normativo no contetnp&a ninguna disposición 

que regula como delito la conducta consistente en la tala de érboles. puesto que 

su regulación se limita a los actos de transportación. transfonnación o comercio 

de recursos maderables. 
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z. REGLAMENTO DE LA LEY FORESTAL. 

El Reglamento de la Ley Forestal tiene importancia en virtud de 

que establece los lineamientos en base a los cuales se hara factible la aplicación 

de ésta última. De igual manera. contempla una regulación bastante extensa por 

cuanto se refiere a los recursos forestales. razones por las cuales a continuación 

se lleva a cabo un aruilisis de la misma. 

Por cuanto al tema que nos ocupa, es el Tttulo Tercero. Capitulos X 

y XI. asl como el Tltulo Quinto y en el Titulo Quinto Capitulo Segundo. 

El Titulo Tercero regula lo referente a los permisos de 

aprovechamiento y el plan de manejo integral forestal. teniendo como órgano 

encargado de las expedición de aquellos, a la Secretaria de Agricultura, 

Ganaderla y Desarrollo Rural, para lo cual tomara la opinión técnica de las 

agrupaciones profesionales y peritos en la materia, las de los concesionarios de 

los servicios técnicos forestales. las de los organismos especializados de los 

gobiemos de las Entidades Federativas. asf como de las Instituciones de 

Investigación. 

Otras de las facultades de que está Investida la Secretarla es la de 

evaluar la ~plicación de los permisos y fomentar los manuales e Instructivos para 

los distintos estudios forestales. 
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Asimismo. en el Capitulo X. del Titulo antes seftalado. se hace una 

enumeración de los requisitos que deben satisfacerse para el otorgamiento de 

permisos forestales. ya sean de aprovechamientos persistentes. especiales. para 

productos no maderables. para colectas con fines cientlfic:os y educativos. asl 

como la propagación y cultivo. 

Los permisos de aprovechamiento forestal se dividin!rin en periodos 

de ejecución de un ano: a los persistentes podrá autorizarse por un ano; la 

obtención de volúmenes de corte iguales a la posibilidad anual. tal como lo 

senala en su articulo 109, que a continuación se transcribe: 

ªLos permisos de aprovechamiento forestal se dividirán en 

periodos de ejecución anual. 

"'En los aprovechamientos forestales persistentes podré autorizarse 

dentro de una anualidad, Ja obtención de volümenes de corta anuales a la 

posibilidad anual. En el caso que exista una justificación técnica y económica la 

Secreta rJa podrá autorizar, en una anualidad el ejercicio de varias posibilidades 

anuales acumuladas. 

·cuando por siniestros u otras causas de fuerza mayor. se 

reduzcan fas existencias aprovechables en un predio. los volúmenes afeclados 

se descontarán de la cantidad autorizada•. 
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Es importante hacer hincapié respecto a los requisitos que deben 

contener los permisos otorgados por la Secretarla, Jos cuales se encuentran 

previstos en el articulo 108. que a la letra dice: 

•Los permisos de aprovechamiento forestal que expida la 

Secretarla deberán expresar: 

1.- El nombre y domicilio del beneficiario: 

11.- El nombre. la ubicación y superficie forestal aprovechable del 

predio o predio sujeto de aprovechamiento: 

111.- Fundamento jurldico. técnico y administrativo: 

IV.- El tipo de aprovechamiento forestal; 

V.- Las normas técnicas y las restricciones que rijan los 

aprovechamientos y la protección ecológica; 

VI.- Cantidad y especies autorizadas; 

VII.- El responsable técnico del aprovechamiento: 

VIII.- Las medidas para asegurar la restauración de las áreas 

fCM"estales. y fa regeneración de las especies de interés en el caso de 

aprovechamientos persistentes; 

IX.- La garantia que fija la Secretarla. para que el titular del permiso 

cumpla con los trabajos que ·deban realizarse en forma y términos que se 

prescriban; 

X.- La vigencia; 
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XI.- Las medidas de seguimiento y evaluación; 

XJt- La obligación _de aplicar la prescripciones definidas en el 

Programa de Manejo industrial Forestal. en cada área de manejo. para los 

pennisos - _.,vechamientos persistentes; 

XIII.- El plazo para cumplir c::on lo set'lalado en los artlculos 94. 95 y 

98 de éste Reglamento; y 

XN.- Otras condiciones que _la Secretarla considere necesarias 

para casos especfficos•. 

Por otro lado. el Reglamento prescribe que Para la transferencia de 

un permiso forestal. debe mediar solicitud dirigida a la Secretarla. 

acompaftándola de los requisitos estipulados en et articulo 116, a saber: 

·r.- La constancia que acredite Ja nacionalidad y personalidad de 

los interesados cuando sean personas flsicas y en el caso de personas morales. 

fa escritura constitutiva correspondiente con la inserción de fa cláusula de 

exclusión de -njen>s; 

n.- La pn:itesta escrita del cesionario. en la que acepta todas las 

obligaciones es&ablecidas en el permiso; 

ni.- El conb'ato de cesión de derechos otorgado por fas finalidades 

de le)'; 
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IV.- Los contratos que el cesionario hubiere celebrado con Jos 

duenos de los terrenos: y 

V.- L.m copia certificada de las escñturas de propiedad y planos con 

Jos dalos de su inscripción en el Registro Pllblico de la Propiedad de Ja Entidad 

Federativa correspondiente. cuando el titular propuesto sea un nuevo dueno. Si 

la venta del predio es parcial se deberá presentar el ajuste al Programa de 

Manejo Integral Forestal•. 

A la par que la ley autoriza la expedición de permisos forestales. 

también prevé los casos en los cuales procede las suspensiones. revocaciones y 

extinciones de los miSmos. cuando los miembros del servicio de inspección y 

vigilancia comprueben que Jos aprovechamientos se están llevando a cabo en 

contravención a las normas y criterios técnicos. indicadores o parámetros de 

seguimiento y evaluación y a los preceptos legales correspondientes. Hay que 

aclarar que el personal integrante del servicio indicado son profesionales 

especializados en cuestiones forestales. 

Otro aspecto que regula el Reglamento es fa vigilancia del 

b"ansporte de productos forestales. fa que se practicará por el personal de la 

Secretarla. con base en una orden expresa y genérica de la autoridad 

competente. Cuando existla flagrancia en los iUcitos previstos en el artlculo 58 
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(ya derogado), se procedla de conformidad con lo establecido en el .UCUlo 16 

Constitucional. 

La orden de inspección contendr.li la firma autógrafa del servidor 

público autorizado que la dicte. siendo emitida en los términos consignados en el 

articulo 44 de la Ley Forestal; dirigiéndose a la persona flsica o moral cuyos 

terrenos o negocios forestales deban ser inspeccionados. 

El personal de servicio de inspección y vigilancia que sea 

comisionado entregará la orden al interesado. quien firmant el duplicado. con la 

inserción del dla. hora. mes y ano en que se hizo la notificación. Este duplicado 

quedará en poder de Ja autoridad competente que haya proveido para los efectos 

legales que correspondan. En el caso de que el inspeccionado se niegue a 

recibir la orden de inspección o a firmar el duplicado dichas circunstancias no 

afectaré la validez de la notificación. 

Una vez realizada la inspección se levantar.ti ol acta respectiva. en 

donde se har.ti una descripción objetiva de los hechos: las circunstancias de 

tiempo. lugar y modo; el delegado de la Secretarla de la entidad fedmativa de 

que se trate notificará personalmente o por correo certificado a los titulares de los 

permisos de aprovechamiento. y a otras person~s que bJvieran interés jurldico. 

citándolos para que comparezcan y presenten pruebas y alegatos. que a su 
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derecho corresponda. Hecho esto, el delegado podrá resolver la suspensión 

temporal o definitiva. 

En cuanto al tema de transportación y almacenamiento de materias 

primas fo.-estales. se requiere de Gulas y Remisiones Forestales, de Permisos y 

Autorizaciones de Reembarque. para el transporte de materia primas • .-esuJtante 

del aprovechamiento directo y de los primarios industriales de Jos recursos 

forestales. 

La gulas de referencia son los documentos con cargo al cual 

debera efectuar.se el transporte de productos forestales desde los predios donde 

se obtengan hasta los patias de concentración, almacenes y depósitos. asl como 

a Jos centros de boneflcio indusbiaf y otros lugares y se expedirá con base en un 

permiso de aprovechamiento forestal. 

Asimismo. dichas gulas deberán especificar el volumen y la clase 

de los productos que amparan. asl como el plazo de su vigencia. la que no podrá 

exceder de un ano. contado a partir de la fecha de su expedición. 

Otro de los documentos forestales que son menester para la legal 

transportación de los recursos forestales lo es la •Remisión·. el cual :se expide 

con ca.-go a- una gula para amparar ef tntnsito del volumen total o parcial de los 
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productos forestales desde el predio en el aprovechamiento hasta 105 lugares 

fuera de él. 

La documentación relativa al transporte de productos pñmarios 

industriales, cuando la materia prima ha sido recibida al amparo de remisiones 

forestales, constara de permisos de reembarque y autorización de reembarque. 

Cuando lo sea de residuos o permisos de dicha transportación. no requerirá de 

lo anterior. 

El permiso de reembarque se expedirá por el canje de remisiones y 

autoriza el transporte de lo siguiente: 

1) La materia forestal que requiera mas de una movilización: y 

2) Los productos pñmarios industriales, desde la planta donde se 

beneficien hasta los centros de almacenamiento. depósitos, lugares de 

distribución u otros sitios. 

La autorización de reembarque se expediré con cargo al permiso 

de reembarque y amparar.ti el trénsito del volumen total o parcial de los 

productos primarios industriales. del lugar de transformación a otros lugares. 

Toca el turno de abordar un apartado del Reglamento de la Ley 

Forestal que guarda relación con el tema de la tala de árboles, ya que indica el 
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procedimiento a seguir en la imposición de las infracciones previstas en la Ley 

Fonos1al. 

Primeramente. los expedientes de infracci6n de la Ley Forestal se 

incoaran en caso con la orden de visita del lugar donde se considere la 

afectación. y con el acta que formule el personal técnico o del servicio de 

inspección y vigilancia. Tal orden de visita contendrá los reqUisitos citados con 

antelación. 

Esta acta deberé cerrarse con la hora y fecha en que se haya 

terminado con la declaración de quien fuera leida. ratificada y firmada al final de 

la misma y al margen de cada hoja. 

Por cuanto hace a los actos de inspección relativos al transporte 

illcito en materias primas y productos forestales resultantes de la bllnsfonnación 

primaria indusbial. se levantaran de acuerdo a los modelos especiales que 

disefte la Secret.rla. 

Después ele haber realizado las respectivas actas de inspección se 

le dará conocimiento a la autoridad competente y se iniciará el procedimiento 

respectivo. 
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Las sanciones propuestas en el artlculo 81 de la Ley Forestal. se 

aplicarán en su caso. conforme a las reglas establecidas en el articulo 188 del 

Reglamento. que a continuación se enumeran: 

•1.- Cuando los responsables de la infracción fueren varios. serán 

solidarios del pago total de la suma con que esté sancionada la sanción en que 

hubieren incurrido: 

2.- Con excepción de las infracciones continuas y de aquellas en 

que se set'\ale hasta dos tantos del dano causado. ninguna murta podrá ser 

mayor al monto de diez mil dlas de salario mfnimo general vigente de la región 

en que se hubieren cometido Jos actos u omisiones iUcitos. Esta restricción se 

refiere a cada una de las infracciones consideradas por separado. 

3.- En el caso de reincidencia o infracciones conUnuas en las que 

no sea posible determinar el monto del dano causado. se impondrá • .según la 

gravedad, hasta el máximo de la sanción que conesponda. 

4.- En caso de que una persona meáaante varios actos u omisiones 

sea responsable de Ja comisión de varias infracciones. por cada una de ellas se 

aplicará la sanción respectiva. 

5.- En cualquier caso. fa autoridad fOrestal competente deberá 

fundar y motivar su resolución considerando la gravedad de la infracción. 
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6.- Cuando con un mismo acto u omisión se infrinjan disposiciones 

forestales. se aplicará hasta la multa mayor que corresponda. 

7.- Al establecer.ie el monto de la sanción deber6n tomarse en 

cuanta fas circunstancias objetivas ele la infracción cometida. las condiciones 

personales del Infractor y su intencionalidad. gravedad y valor ele los danos 

cau5ados. 

8.· Cuando se descubra que hay infracción a las normas 

ecológicas. se turnará a la Secretarla de Oe5arrollo Urbano y Ecologta. para los 

efectos legales correspondientes. 

9.- Cuando se requiera una evaluación de los danos ecológicos. 

especialmente los provocados por incendios u otras causas. la Secretarla de 

Desarrollo Urbano y Ecologla dictaminará sobre su gravedad y lo dará a conocer 

a la Secretarla. para las sanciones procedentes• 

Es importante aclarar que existen artlculos del Reglamento. 

correspondientes al capitulo 11. •0e las Infracciones·. en donde se regulan 

artlculos que ya fueron derogados de la actual Ley Forestal. A.si por ejemplo, la 

fracción IV del articulo 189 del Reglamento citado, contempla los delitos que 

estaban previstos en el articulo 89 de la Ley Forestal. siendo que la que 

actualmente rige tiene 58 artfculos en total. La razón de tal confusión estriba en 
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el hecho- que en el - 3"' ...,_.,, - la Ley Forestal se delennin6 que 

"En - se expida el raglal-*" - la prasenlle lay._..... aplicá.-..e. en lo 

que no la .... .,a-iga. el - la ley abrogada. publicado en el Diario Oficial - la 

Federaci6n el 13 - ~ de 1_._ De - se infiere - la aplic:ación -• 

articulo 189-del Regla.......,.. no-razón - ser. ni de mplicar.se. pueslD que 

los d<Hdos que - eslabwl tipificados en la Ley F....- abrogada. fuer"On 

~ubsumidos en el articulo 58 (que también ya fue abrogado. como se aclaró en 

su momento). 

Rec:apilulando. la toascendenc:ia del Reglamet*" de la Ley Forestal 

en cuanto a la tala de .. ..-,.. no radica en el hecho de que contemple o haya 

contemplado el procedirnMM*> a seguir en la imposici6n de sanciones a los que 

cometlan derlloS o ilaf1accicw1eS pt'9Vistos en la ley lcxeslal. puesto que éste 

ordenamiento no tipific6 ningwla conducta a ese respeclD; sino más bien. en 

sel\alar cual er.11 la -..:ión del leg~ al imponer aquellas. como 

· con~ del dafto ocasionado a los recursos forestales del pals y las 

consec..- nocivas que ello~ 
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3. LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION 
AL AMBIENTE. 

Uno de Jos: ordenamientos jurldicos que mayor protección ollDrga al 

medio ambiente y en especial a los bosques y árboles. es la Ley del Equilibrio 

Ecológico y Protecc:ión al Medio Ambiente. Dentro de la misma se estabfece una 

protección directa al tráfico de especies. tanto de la flora como de la fauna. Sin 

embargo. existe una contradicción evidente entre fo dispuesto en el artk:uto 182 

con respecto al 189. en virtud de que el primero sellara que para proceder 

penalmente es necesario pl'"esentar denuncia previa por parte de la Secretarla. 

salvo el caso de flagrancia de delito; en contraparte. el artfculo 189 determina 

que toda persona podrá denunciar ante la Secretarla u otras autoridades 

federales o locales. seglln su competencia. la comisión de algún ilfcito sobre Ja 

materia. dejando a su arbitrio el presentarla en cualquier instancia. Entonces. se 

deduce que la Ley comentada facurta a toda persona que tenga conocimiento de 

la comisión del alglln hecho delictivo que pueda causar un da,,o al medio 

ambiente. a hacer la denuncia respectiva. 

Otra critica que cabe hacer a fa ley de referencia es. en lo 

concerniente a las sanciones. puesto que las que contempla son obsoletas y 

desacordes con la realidad circundante. por las siguientes razones: 1) Son 

menOl"eS en comparación con el beneficio que obtienen las personas que 
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cometen tales ilfcitos; y 2) Porque el dafto que se causa al ecosistema no es 

asimilable a los salarios que como pena pecuniaria se aplica a los que perpetran 

tales conductas. 

En el rubro de las sanciones únicamente se establecen tipas 

penales referentes a modalidades industriales en donde se determinan: 

1. Actividades riesgosas. 

2. Residuos peligrc>SOS. 

3. Emisiones a la atmósfera.· 

4. Emisiones ar agua y suelo. 

S. Emisiones de ruido y vibraciones. 

6. Energla Térmica o lumlnica. 

Todos estos puntos se limitan en el sentido de poner en peligro Ja 

salud pública. la flora y la fauna. asf como Jos ecosistemas. 

Por otro lado. en la ley hay un apartado referente a las áreas 

naturales protegidas. Sin enibargo. vale decir lo mismo que se comentó con 

antelación con respecto a las sanciones mfnimas que contempla Ja ley. en delitos 

tan importantes. como lo son: 

56 

~--··--··--··--··-----·-··-···· ·-··--·--------------



1. Tráfico ilegal de especies. 

2. La exportación e importancia de especies de flora y fauna. 

3. La protección de la flora y fauna. 

4. Aprovechamiento de especies de fauna en actividades 

económicas. 

Si bien es cierto son temas que propician polémica en su 

discusión. tanto por parte de los medios de comunicación, ciudadanla en general 

y las diversas autoñdades ecológicas 

En resumen, éste cuerpo normativo no contempla un delito relativo 

a ta tala de arboles. sino más bien sanciona aquellas conductas que. de ·manera 

general, atentan contra la naturaleza. el ecosistema y la flora y fauna. 

4. ACUERDOS RELACIONADOS CON LOS DELITOS 
FORESTALES. 

Al margen de los ordenamientos legales y reglamentarios que 

prevén conductas relacionadas con los delitos forestales. están los Acuerdos 

mediante los cuales se expiden las normas técnicas ecológicas siguientes: 

1) NTE-CRN..{)()2192 

2) NTECRN..()03/92 
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Por la relación estrecha que guarda con el tema de a.s. eo1KliciOl1eS 

para el derri- y ..-acción de los p<Oductos -· se.- el pr-.. 

de tos acuerdos mencionados. Por principio de cuentas. los motivos esgrilnidos 

para la creación de éste giraban en torno a las siguienles ccw~ac:iones: 

a) Que el apn>V<>Chamiento racional de los recursos fiorestales y del 

suelo en actividades pt'oductivas es un asunto de primer onlen para el pals. 

b) Que todas aqlJ!Ollas per.;onas vinculadas de algún modo con la 

posesión. administración. conservación. repoblación. p...,,agación y desarrollo 

de la flora y fauna silvestre. deberán sujetarse a las l10l""'8S lécnicas ecológicas 

que para tal efecto expide la Secretarla. 

e) Que toda vez que el Programa Nacional para la Protección al 

Ambiente 1 ~1994 estima que la pérdida de la vegelaci6n trae con10 resultado 

ta modificación y alteración de la distribución y abundancia de la tkwa y fauna: y 

si a ésto se agrega la falta de protección al suelo. provocm que una variación 

severa del ciclo hidrológico al vañar los procesos da caplaci6n y de 

escurrimiento de las aguas superficiales. Todo lo anlerior. hace necesario 

establecer el control de los procesos de ~ de los bosques para 

garantizar la recuperación del suelo y reforestación de las zonas sujetas a esas 

porciones. 
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d) Asimismo. el derribo Y. la extracción de los recursos forestales 

depende el que se ocasionen daftos e impactos al suelo. al renuevo y a la 

vegetación circundante. por lo que es menester tomar medidas para evitar tales 

danos. 

Por los motivos anteriores. el Acuerdo relativo quedó redactado en 

los siguientes términos: 

·Art. 1.- Se expide la norma técnica ecológica NTE-CRN-002192, 

que establece las condiciones para el derribo y extracción de productos 

forestales. 

Art. 2.- Esta norma técnica ecológica es de observancia obligatoria 

en todo el territorio nacional para: 

l.- Las autoridades competentes para otorgar: 

a) Permisos de aprovechamiento forestales. de cambio de uso de 

suelo, de terrenos forestales o de extracción de materiales en dichos terrenos. 

b) Autorizaciones para actividades que alteren la cubierta o de los 

suelos forestalés. 

e) Permisos para la limpieza de malezas. derribos de árboles 

aislados en áreas agrlcolas o pecuniarias o en proceso de rehabilitación y 

aprovechamientos de árboles de navidad. 
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11.- Las autoridades competentes para realizar directamente 

servicios forestales. y los titufares de los permisos y autorizaciones a que se 

refieren los incisos a y b) de la fracción f del presente articulo y de las 

concesiones para prestar servicios forestales. 

Art. 3.- Para los efectos de ésta norma técnica. se consideran las 

definiciones contenidas en Ja Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 

al Amble~te, la siguiente: 

FUSTE: La longitud del tronco de un árbol. entre el nivel del terreno 

y la porción donde se inicia la copa. 

Art. 4.- En el ejercicio de los permisos para el aprovechamiento de 

recursos forestales maderables. los titulares al realizar el derribo y extracción de 

árboles, deberá sujetarse a las siguientes condiciones: 

1 .- El derribo del arbolado deberá realizarse en forma direccional 

para evitar daftos a la vegetación circundante. 

2.- En terrenos inclinados el arbolado deberá ser cortado contra 

pendiente. 

3.- En caso de ser necesario el troqueo de.árboles. éste deberá 

tealizarse en el lugar de calda de los mismos. 
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4.- El arrastre de los fustes deberá llevarse a cabo en forma tal que 

no se afecte el renuevo. 

5.- En caso de requerirse la obtención de fustes completos deberé 

evitarse su rodamiento o arrastre a fin de no afectar el renuevo o al sotobosque. 

Su extracción podnll realizarse por métodos de gravedad. canaletas o con la 

ayuda de lazos o animales de tiro o carga. 

Art.. S.- El incumplimiento a las dlsposicione:- contenidas en ésta 

norma técnica ecológica serán sancionados conforme a lo establecido por la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Protección al ambiente y demás disposiciones 

legales aplicables•. 

En conclusión. éste Acuerdo plantea los lineamientos a que estará 

sujeto el derribo y extracción de 6rboles; empero. no considera como ilegal 

aquella;. actividades cuando se llevan a cabo do conformidad con las normas 

legales. 

A manera de conclusión, cabe decir que los ordenamientos legales 

estudiados en el presente capitulo no contemplan como infracción o delito la tala 

de árboles. Y menos aún. como resultado de las reformas y adiciones hechas al 

Código Penal para el Distrito Federal. 
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Lo valioso de los cuerpos jurldicos analizados radica en que 

pugnan por la protacción a los recursos forestales e impllcilamente debe 

entenderse que la tala de árboles. efectuada sin apego a las disposiciones 

legales, debe ser sancionada y tipificada como delito por los dal\os que causa a 

fa naturaleza y a la sociedad. 

Afortunadamente tal situación fue tomada en cuenta por el 

legislador al adicionar un Tllulo al Código Penal relativo a los delitos 

ambientales. en donde se contempla a la tala de árboles. Pero éste será objeto 

de estudio en el capitulo siguiente. 
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CAPITULO 111. 

ANALISIS DE LOS ELEMENTOS POSITIVOS Y 
NEGATIVOS DEL DELITO. 

Los elementos positivos y negativos del delito constituyen un tema 

que es de vital importancia conocer. para estar en aptitud de anahzar con 

conocimiento de causa cualquier delito de que se b'ate y en el presente caso. la 

tala de árboles. Por tal motivo. en el presente capitulo se partirá del concepto de 

delito. y ulteriormente se estudiarán por separado cada uno de sus elementos. 

en sus aspectos positivos y negativos. apoyado en Jas opiniones doctrinales, 

haciéndose Jos comentarios personales que sean convenientes. 

1. CONCEPTO DE DEUTO. 

La elaboración del concepto de lo que es el "'delito"' ha sido una de 

las tareas más dificiles para la doctrina. en virtud de la existencia de disparidad 

de.criterios en cuanto a los elementos que conforman aquel. Por tal motivo, es 

adecuado dar a conocer diversos conceptos elaborados por Jos doctos en fa 

materia, asf como el propuesto por el Código Penal para el Distrito Federal. para 

estar en posibilidad de expresar uno propio. 
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En éste marco. el Código Penal para el Distrito Fedecal, en su 

•rtlculo .,. • seftala que: •Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes 

penales"_ Esta definición propuesta por el ordenamiento penal sustantivo merece 

varias crlticas. a saber: 

a) No es función de la ley el establecer ~eptos, sino més bien 

de la doctrina, puesto que en muchos casos los legisladores no tienen los 

suficientes conocimientos en la materia. 

b) La definición leg.J.I es incompleta, habida cuenta que sólo se 

refiere a dos de los elementos positivos del delito (la conducta y la pena), 

olvidándose de la antijuridicidad, la tipicidad, la culpabilidad, la impu::abilidad y 

en algunos casos, de la condicionalidad objetiva_ 

e) Utiliza un lenguaje inapropiado, puesto que, al referirse a la 

conducta. hace hincapié en que es el "acto u omisión"", pero se olvida que serla 

mas conveniente decir •acción u omisión•, puesto que la acción. como un 

comportamiento positivo. puede estar conformada por varios actos y no por 

forzosamente por uno sólo. 

d) Es falso que para haber delito tiene que existir sólo una 

conducta que sancionen las leyes penales, puesto que en alguno supuestos 
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establecidos por la propim ley. hay delito. pero no se aplica la pena. porque asf se 

considera conveniente. 

Pasando • "8Xp00Gr los conceptos doctrinales de lo que es el delito. 

en primer lugar. el maestro Fernando Castellanos Tena considera que es la 

"-=ción tlpica. antijurldica y culpable". (1•) Este concepto es fragmentario. ya 

que no incluye todos los elementos positivos del delito; y cuando se refiere a la 

conducta. imprQPiamente habla de "'acción'", ofvidéndose que ésta es sólo una 

forma de conducta. es decir. una especie. del género que es fa conducta. 

Por su pmrte. el jurista Francisco Pavón Vasconcelos conceptúa al 

delito como ·1a conducta o el hecho tfpfco. antijurldico. culpable y punible·. (16) 

Sobre ésta definición vale repetir Jos comentarios hechos con antelación, 

•gregando que éste autor al aludir a la conducta. hace Ja distinción con lo que es 

el hecho, que m•s adelante, cuando se analice Jo que es la conducta, se aclarará 

el punto. 

En apinión del tratadista Raül Carranc6 y Trujillo el delito "la. 11CCión 

antijurldica. tlpica. culpable". (16) Esta connotado jurista cae en el mismo e..-

que sus •ntecesof'as. 

14. ""U,....mlentos EleftMlnta,.. de Der-.cho Penar. Edlt. Porrú•, S.A., Mbico. 34• ed., 
taM.p.129.. 
t5. --.nua1 de Derec::ho Penal Mexicano. Par'l9 Oenera1 00

• Edtt. Porrúa. S.A. México, 
1t•. ed .• , .... p. 159. 
t& ... Derecho Penal MeJdcano. Parta General'". EdJt. Pornla. s.A.. 1a- ee1 •• M'xlco, 1~. 
p.382. 
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Finalmente. el docto Celestino Porte Petit defina al dalilo como "1a 

Conducta humana. ttpica. antijurldica, culpable. punible. imputable y en 

ocasiones sujeta a condiciones objetivas de punibilidad""- (17) Es de estimarse 

éste como el concepto més atinado de lo que es el deffto. puesto que está 

basado en la teorla heptalómica del delito, por él ~. y - Incluye • 

todos Jos elementos del tipo penal. 

Ante tales circunstancias. personalmente conceptualizo al delito 

como una conducta atribuible al hombre. ajustada al tipo penal (tipicidad). que 

atenta los intereses jurldicos protegidos por la norma penal (antijurklica). 

culpable. merecedora de una sanción penal (punible). imputable a alguien y que 

en algunos casos está condicionada la aplicación de la pena • ciertas 

circunstancias (condiciones objetivas de punibilidad). 

2. ELEMENTOS POSITIVOS DEL DELITO. 

Dentro de la doctrina se ha asumido el criterio un6nime que para la 

existencia el delito es necesario la concurrencia de una wia de elernetatos 

llamados "'Positivos""; a la par de los cuales existen otros eo1IOCidos cotn0 

.. Negativos•. cuya aparición hace insubsistente aquel. o sea. que no hay delito. 

17 ... Apuntamientos de la Parta General de O.rec:ho Penal"'. Edlt.. Pol'rli;m. S.A.. México. 
usa. de .• 1993. p. 248. 
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Precisarnenle por ésto que se comenta. es la Importancia de 

.-lizartos. aunque sea br'evernente. para dar una idea en qué consisten. Si bien 

no existe unmc.ción de opinión entre los tratadistas con relación • cuales son y 

- qu6 l9$lden aq.....-. se-'* como base la clasifk;aclón fonnulada por el 

nwes1rO Celestino Porta Petit. en at.nción a que es la miils completa y que se 

-.:ia la lo dispueslio por la ley penal. En consecuencia. los elementos positivos 

'11 ._ttvos del delito vienen • ser los siguientes: 

POSITIVOS 

1. Conducta. 

2. Tipicidad. 

3. Antijuridicidad. 

4. CUipabiiidad. 

5. imptdabllidad. 

6. PunibilicfMf. 

7. Cond.,_ objetivas de 

punibllidad. 

NEGATIVOS. 

1. Ausencia de conducta. 

2. Alipicidad. 

3. Causas de justificaciOn. 

4. Causas de inculpabilidad. 

5. Causas ele inimputabilidad. 

6. Excusas Absoluto<ias. 

7. - de condiciones objetivas de 

punibllldmd. 

A continuaci6n se procedera a examinar separadamente. todos y 

cada uno de los efernenfos positivos y negativos del delito. 
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2.1. CONDUCTA. 

Dentro. de los estudiosos del derecho existan algunos tratadistas 

que son pa,_rios de .. -n del termino "acción". lo cual ha sido objeto 

de const.ntes debates. en mlención • que ésta t:;ltima tiene un signific8do mlls 

restringido. puesto que únicamente engloba• una de las formas de conducta Oa 

positiva), mientras que aquella .t>a<ea tanto a la acción (comportamiento 

positivo). como a la omisión (comportamiento negativo). 

Con respecto • la conducta. el especialista Fernando Castellanos 

Tena comenta Jo siguiente: .. la acci6n es. ante todo. una conducta humana ... 

Preferimos el término conducta. pues denb"o de •t se puede incluir 

correctamente tanto el hacer positivo como el negativo. Por tanto. el concepto de 

conducta es. el comportamiento humano. voluntario. positivo o negativo. 

encaminado• un propósito ... (18) 

El ....-o C.nancll y Trujillo deslaca - "La conducta es 

elemento Wsico del delito. pues lo primero que se requiere pera que exista es 

que se produzca una conducta hurnmna. Consiste en un hecho material. exterior, 

positivo o negativo. producido por el hombre. Si es positivo consistir6 en un 

18. Op. cit.. p. 165. 
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movimiento corporal productor de un resultado como efecto. siendo ese resultado 

un cambio o un peligro de cambio en el mundo exterior. flsico o psfquico. V si es 

negativo. consistinll en a. ausencia voluntaria del movimiento corporal esperado. 

lo que también causará un •-ultado". (111) 

Según el parecer de Celestino Porte Petit. ""La conducta consiste en 

un hacer voluntario o en un no hacer voluntario o no voluntario (culpa)"'. (20) 

Por su parte. Francisco PaVOn Vasconcelos afirma que: ""Las 

formas de conducta: son: acción y omisión; ésta llftima se divide en omisión 

simple y en omisión impropia o comisión por omisión. La acción consiste en Ja 

conducta positiva. expresada mediante un hacer. una actividad, un movimiento 

corporal voluntario con violación de una norma prohibitiva. La omisión es 

conduct. negativa. es inactividad voluntaria con violación de una norma 

preceptiva (omisión simple). o de ést. y una prohibitiva (omisión impropia o 

comisión por omisión)"". 

De los conceptos anteriofes, se desprenden los slgulenWs 

elementos de .. conducta: 

19. Op. ctt.. p. 275. 
20. Op. cit.. p. 295. 
21. Op. cit.. pp. f90 y f91. 
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a) Que es un comportamiento del hombre. Por lo tanto. queda 

excluida la hipótesis de que los animales puedan cometer delitos. 

b) Voluntario.- Es decir. el hombre debe tener Ja intención de 

realizar tal o cual conducta. 

e) Positivo o negativo. Esto es: 1• conducta puede revestir dos 

formas: la 9Ceión y la omisión. La primera se traduce en .un hacer. en una 

actividad del hombre. que produce el resultado penal. violándose una norma 

prohibitiva. que exige al sujeto activo que no cometa tal comportamiento Positivo. 

Y la segunda, surge par una inactividad voluntaria del agente, cuando .la norma 

penal le exige que efectlfe tal conducta. Esta a su vez puede ser: propia (omisión 

simple), cuando el sujeto activo viola una norma prohibitiva: o impropia (comisión 

por omisión). en la cual se violan dos normas: una prohibitiva y otra preceptiva. 

d) Productor de un resultado ... El resultado viene • constituir t. 

transformación que se dá en el mundo exterior. o el peligro en que se pone • 

éste. Como ejemplo del primero. puede seftalarse: el dafto en propiedad ajena, el 

homicidio, etc.; y del segundo, el abandono de hijos, de cónyuge, portación de 

arma prohibict., etc. 

e) Nexo causail enb'e la conducta y el resultado.- Lo cual significa 

que Ja acción u omisión del sujeto activo del delito debe ser causa de la 

transformación operada en el mundo exteñor o del peligro en que se puso. 
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En-· .. - - • -- ... cocnpoot8lnient -

-...-. positivo o .....--... ..,.. •• _ .... fin. - produce o - -!Msgode producir ___ .. ___ _ 

2.1.1. AUSENCIA DE CONDUCTA.. 

Esa. --.. --- neg.iivo de .. conductli. sobre la cu.mi 

la doctrinm hm emitido vmios juicios. Poi' un lado. 91 maestro Francisco Pavón 

Vasconcelos -.... - "'la -.cia del hecho y por ellos del delito. surge al 

- cualquiera de sus-·-- - lo_.. • -.: 1) Ausenciol -

conducta; 2) li-ICÜI del - y 3) F- de relación causal -.. la 

mcc:i6n u omisión. ....,. • .._ de .. conduela. y el resuftado material ---
O. .. - -. Rmúl c.r..ICill y Tru;¡llo .,,.,.._ q- "'la 

wncia de conduclol lw:e •-• .. delik> por_ .. causoo de exclusión 

deldelilocter.-___ n .. ·.(23) 

En-~ . ...------~ 

22. CJp.-. P- 247. 
23. Op.-. P- 235. 
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El articulo 15. fracción 1. del Código Penal para el Distrito Federal 

contempla como causa de exclusión del delito a la ausencia de conducta. 

cuando: 

•t El hecho se realice sin inteivención de la voluntad del agente"". 

En Ja doctrina se encuentra dos figuras representativas de Ja 

ausencia de conducta. que son: 

a) La vi:!; maior.- Es una fuerza fisica exterior. proveniente de Ja 

naturaleza. que actúa sobre el individuo. sin que este pueda resistirlo. Como por 

ejemplo, cuando una persona se encuentra en medio de un Huracán y por la 

misma fuerza de éste sobre el sujeto activo, provoca que éste empuje a otra 

persona, causándole lesiones o la muerte. 

b) La vi.s absoluta.- La cual so refiere también a una fuerza flsica 

exterior. pero que dimana del hombre: verbigracia, cuando en la estación del 

metro una persona empuja a otra que cae a las vlas. provocada por el tumulto 

ocasionado por las demás gentes. 

O sea que la vis absoluta y la vis malor se presentan por actividad 

o inactividad voluntaña. por actuación sobre el cuerpo del sujeto. de una fuerza 

exterior a él, que no puede resistirse a ella. 
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2.2. TIPICIOAD. 

Otro de los elementos positivos del delito lo constituye Ja tipicidad. 

Antes de definir ésta. es preciso saber lo que es el tipo. 

Según Raúl Carrancá y Rivas, el tipo viene es • •.. la acc;ón injusta 

descrita concretamente por Ja ley en sus diversos elementos y cuya realización 

va rigada a la sanción penal.. .... (2.C) 

Mientras que para Luis ..Jiménez de Asúa. '"el tipo legal es la 

abstracción concreta que ha trazado el legislador. descartando los detalles 

innecesarios para ta definición del hecho que se cataloga en la ley como delito'". 

(25) 

La Suprema Corte de .Justicia de la Nación lo ha definido "" •.• como 

el conjunto de todos los presupuestos a cuya existencia se liga una 

consecuencia jurfdica que es fa pena"'. (28) 

En resumen. el tipo penal es la descripción que el legislador hace 

de una conducta que considera delictiva. en cuanto a todos los elementos que Ja 

conforman. 

2•. Op. ctt., p. 423. 
25. Cfr. Ibídem. 
26. Cfr. Porte Pettt. op. cit., p. 335. 
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Tomando como cimiento lo anteñor, la tipicidad .. es la adecuación 

de una conducta concreta con ta descripción legal formulada en abstracto. Es el 

encuadramiento de una conducta con la descripción hecha en la ley. Es, en 

suma. la acunaci6n o adecuación de un hecho a la hipótesis legislativa·. (27) 

Según Celestino Porte Petit, "es la adecuación o conformidad a lo 

prescrito por el tipo"". (28) 

O sea, que la tipicidad surge cuando una persona adecua su 

conducta a todos los presupuestos contenidos en Ja descripción legal o tipo 

penal. 

La tipicidad, como elemento positivo del delito, tiene su fundamento 

legal en lo dispueSto por el artlculo 14 Constitucional, en cuyo párrafo tercero 

textualmente indica: 

"'En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer. por 

simple analogla y a(ln por mayorla de razón, pena alguna que no esté decretada 

por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata". 

27. Castellanos Tena, op. cit.., p. 166. 
28. Op. cit., p. 471. 
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Lo anterior constituye lo que se dá en llamar principio de legalidad. 

sustentado sobre la base del •Nullum crimen. nulla poena. sine lege .. (no hay 

defito. ni pena sin ley); de lo que a su vez se desprende el que versa: -nullum 

crimen sine tipe• (no hay delito sin tipo). 

2.2.1. ATIPICIDAD. 

La atipicidad es el elemento negativo de la tipicidad, la que. 

conforme al maestro Francisco Pavón Vasconcelos. "'... supone la falta de 

previsión en la ley de una conducta o hecho. Atipicidad es. pues, ausencia de 

adecuación tipica". (29) 

El penalista Femando Castellanos Tena también dé su punto de 

vista sobre el particular en los siguientes términos: "'La atipicidad es la ausencia 

de adecuación de la conducta al tipo". (30) 

El Código Penal para el Distrito Federal. en su articulo 15. 

contempla a la atipicidad como causa de exclusión del delito. al seftalar que: 

"'JI. Falte alguno de los elementos del tipo penal del delito de que se 

29. Op. cit.. p. 2M. 
30. Op. cit.. p. t 72-
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Por tanto. la atipicidad es la no adecuación por parte del sujeto 

activo del delito a todos los supuestos previstos en el tipo penal y que hacen 

Inexistente aquel. 

Entre las causas de atipicidad. pueden enumerarse las siguientes: 

1) Ausencia de la calidad exigida por la ley en cuanto a los sujetos 

activo y pasivo.- Esto ocurre en el caso del delito previsto en el articulo 323 del 

Código Penal referido. referente al homicidio en razón del parentesco o relación. 

en que la ley exige que el sujeto activo sea ascendiente o descendiente del 

pasivo; por ende. éste delito no existirá si el sujeto activo lo comete en contra de 

otra persona con quien no tenga el parentesco de referencia. 

2) Si faltan el objeto material o el objeto jurldico.- Como sucede en 

el caso de que una persona apunala a ob'a. creyéndola matar. cuando en 

realidad ya está muerta; por lo que el objeto jurldico tutelado por fa norma penal. 

que es la vida. ya no existe. 

3) Cuando se dan las referencias temporales o especiales 

requeridas en el tipo.- Esto acontece en el caso del aborto, en que la norma 

penal exige que la muerte del producto de Ja concepción se dé en cualquier 
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momento de I• preftez: en consecuencia, la muerte producida a un menor fuera 

de ese término, será c:onfigunotiva de otro delito (homicidio), pero no de aborto. 

4) AJ no realizarse el hecho por los medios comisivos 

es.peclficamente seftalados en la ley.- Esto acaece en el caso del delito de 

violación, cuando la ley exige que la cópula se realice por medio de violencia 

fisica o moral y éste se perpetra con el consentimiento del sujeto pasivo del 

delito. en cuyo supuesto no existe la violencia exigida. y por lo mismo no hay 

violación. 

5) Si faltan los elementos subjetivos del injusto legalmente 

exigidos.- Existen en nuestro Código Penal diversas acepciones que hacen 

alusión a elementos subjetivos del injusto legal. como por ejemplo: 

""intencionalmente•. •a sabiendas·. ·con el propósito•. etc .• esto se puede apreciar 

en el delito de allanamiento de morada. previsto en el articulo 286 del Código 

Penal. en el que el tipo exige que se· •.. haga uso de violencia sobre una persona 

con el proD6sito de causar un mal. obtener un lucro ... •. Obviamente. si el sujeto 

activo del delito no persigue lal propósito, no existirá el delito. 

6) Por no darse. en su caso. la antijuridicidad especial.- Al igual 

que en el caso anterior. el tipo penal •lude a expresiones que denotan una 

peculiar antijuridicidad. tales como: •sin m9tivo justificado·. '""fuera de los casos 
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en que la ley los permita •• entre otros; tal como ocurre en el delito de 

allanamiento de morada contemplado en el articulo 285 del Código Penal. 

Por último, obra decir que las consecuencias que b'ae consigo la 

atipicidad son: a) la no integración del tipo; b) la trasladaci6n ele un tipo a otro y 

e) la existencia de un delito imposible. 

2.3. ANTIJURICIDAD. 

En el lenguaje común se define a la antijuridicidad, también 

llamada antijuricidad, como lo que es contrario a derecho. E incluso muchos 

penalistas se adhieren a dicho concepto. verbigracia, el maestro Raúl Carraneá y 

Trujillo, quien dice que la antijuñcidad "'es la oposición a las normas de cultura 

reconocidas por el Estado". (31) 

Por su parte, el docto en la materia Fernando Castellanos Tena. 

con respecto a la anlijuricidad afirma que "radica en la violación del valor o bien 

protegido a que se contrae el tipo penal respectivo". (32) 

Francisco Pavón Vasconcelos comenta que "'La antijuridicidad es 

un juicio valorativo, de naturaleza objetiva. que recae 50bre la conducta o el 

31. CarrancA y TrujUlo, Raúl, op. cit., p. 217. 
32. Op. cJt., p. 176. 
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hecho tlpico en contraste con el derecho. por cuanto se opone a las normas de 

cuttura reconocidas por el Estado·. (33) 

El maestro Porte Petit senara que ""existe antijuricidad cuando 

habiendo tipicidad no esté el sujeto amparado o protegido por una causa de 

licitud". (34) 

Personalmente. considero que quienes afirman que la antijuricidad 

consiste en una conducta violatoña de la norma penal. olvidan que precisamente 

uno de los supuestos más importantes sobre los que descansa la existencia de 

un delito. es el hecho de que el sujeto activo adecfle su conducta a cada uno de 

toS supuestos previstos en fa norma, pues de lo contraño se estarla en presencia 

de una atipicidad. 

Asl las cosas, la antijuridicidad puede conceptuarse como aquella 

conducta que lesiona tos intereses jurldicos protegidos por la norma penal 

2.3.1. CAUSAS DE ..IUSTIFICACION. 

Es el elemento negativo de fa antijuricidad. las cuales pueden 

33. Op. ctt.0 p. 310. 
M. Op. clt. 0 p. 380. 
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definirse como aquellas circunstancias que justif"ican o vuelven licita la conducta 

del sujeto activo del delito. 

Como causas de justificación dentro del derecho penal se 

encuentran las siguientes: 

a) Legitima defensa.- Prevista en el articulo 15, fracción IV, del 

Código Penal para el Distrito Federal. la cual consiste en que ·se repela una 

agresión real. actual o inminente. y sin derecho. en protección de bienes 

jurldlcos propios o ajenos. siempre que exista necesidad de la defensa y 

racionalidad de los medios empleados y no medie provocación dolosa sUficienW 

e inmediata por parte del agredido o de la persona a quien se defiende. 

·se presumirá corno defensa legitima. salvo prueba en contrario. el 

hecho de causar dano a quien por cualquier mec:f"ao trate de penetrar. sin derecho 

al hogar del agente. al de su familia. a sus dependencias. o a los de cualquier 

persona que tenga la obligación de defender. al sitio donde se encuentren 

bienes propios. o ajenos respecto de los que exista. la misnta obligación; o bien • 

lo encuentre en alguno de aquellos lugares en circunstancias tales. que revele la 

probabilidad de una agresión·. 
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b) Estado de necesidad.- Está contemplada ésta causa de 

justif"tcaeión en el articulo 15. fracción v. del ordenamiento legal antes referido. el 

cual prescribe que "Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurldico 

pt"C>Pio o ajeno. de un peligro real, actual o inminente. no ocasionado 

dolosamente por el agente, lesionando otro bien de menor o igual valor que el 

salvaguardado, siempt'e que el peligro no sea evitable por otros medios y el 

agente no tuviere el deber jurkfico de •frontarto•. 

c) Cumplimiento de un deber.- (art. 15, fracción VI del Código 

Penal para el Distrito Federal) cual se da cuando una persona realiza una 

conducta delictiva en cumplimiento de un deber jurldico. siempre que exista 

necesidad racional del medio empleado para cumplir el deber y que éste último 

no se realice con el sóio propósito de perjudicar a otro. 

d) Ejen:icio de un derecho.- Esta causa de justificación se 

encuentra regulada en el mismo articulo y fracción que la anterior, en las misma 

circunstancias, con la salvedad de que 6ste caso el sujeto activo esUi ejercitando 

un derecho que le ~e legalmenla. 
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2.4. CULPABILIDAD. 

La culpabilidad es otro de los elementos positivos del delito que. en 

opinión dol tratad is~ Fernando Castellanos Tena ..... es el nexo intelectual y 

emocional que liga al sujeto con su acto... (315) 

Asimismo. el doctrinario Raúl Carrancá y Trujillo estima que •os 

una reprobación jurisdiccional de la conducta que ha negado aquello exigido por 

la norma". (36) 

Por su parte el tratadista Francisco Pavón Vasconcelos. habla con 

respecto a la culpabilidad que •en sentido estricto es reprochabilidad. en su 

sentido amplio la culpabilidad se estima como el conjunto de presupuestos que 

fundamentan la reprochabilidad personal de la conducta antijurJdica"".(37) 

En cuanto a las formas de culpabHidad. nuestro sistema penal 

prevé dos: el doto y la culpa. El articulo 9º del Código Penal para el Disbito 

Federal describe en qué consiste cada una de ellas. en Jos siguientes términos: 

·obra dolosamente el que. conociendo Jos elementos del tipo 

SS. Op. ctt. 0 p. 232. 
36. Op. cit., p. 387. 
37. Op. Cit., p. 421. 
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penal. o previniendo corno posible el resultado tlpico. quiere o acepta la 

realizmci6n del hecho deacrilD - la ley, y 

-obr'8 culposa.mente el que produce el resultado tlpico. que no 

previó siendo previsible o previo confiando en que no se producirla. en virtud de 

la violación a un deber de cuidado. que debla y poc:Ua observar según las 

circunstancias y condiciones personales·. 

De lo anteñor. se colige que los elementos del dolo son: 

- Conocer o intelectual.- el sujeto activo sabe qua si comete tal 

conducta. va a producir un resultado penalmente tipificado. 

- Querer o volitivo.- el agente quiere el resultado penalmente 

tipificado. 

V los elementos de la culpa son los siguientes: 

- Una falta de previsión o previsión - parte del sujeto activo, que 

produjo el resultado penalmente tipificado. que pudo haber evitado 

- Una negligencia o descuido por parte del sujeto activo. 
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2.4.1. CAUSAS DE INCULPABILIDAD. 

Las causas de inculpabilidad son aquellas circunstancias que 

provocan la ausencia de culpabilidad. Esta opera al hallarse ausentes los 

elementos esenciales de la culpabilidad: conocimiento y voluntad. 

Las causas de inculpabilidad previstas en nuestro Código Penal. 

en el articulo 15 fracciones VIII y IX. son: el error y la no exigibilidad de otra 

conducta. las que a contlnuaci6n se enumeran: 

Vlll.- Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible; 

A) Sobre alguno de los elementos esenciales que integran el tipo 

penal; 

B) Respecto de la ilicitud de la conducta. ya sea porque el sujeto 

desconozca la existencia de la ley o el alcance de la misma o porque Cl'8a que 

está justificada su conducta. 

lX.- Atentas las circunstancias que concurren en la realización de 

una conducta iUcita. no sea racionalmente exigible al agente una conducta 

diversa a la que realizo. en virtud de no haberse podido determinar a actuar 

conforme a derecho. 
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2.5. IMPUTABILIDAD. 

Según Fernando castellanos Tena. la imputabilidad -es soporte 

básico y esenciallsimo de la culpabilidad, sin aquella no existe esta y sin 

culpabilidad no puede configurarse el delito ... Es la capacidad de entender y de 

querer en el campo del derecho penal". (38) 

Por su lado. el doctrinario Raúl Carranca y Trujillo. afirma que .. es 

aquella figura jurklica que hace incriminabte a todo aquel que posea al tiempo de 

la acción, las condiciones psiquicas exigidas. abstractas e indeterminadamente. 

por la ley, para poder desarrollar su conducta socialmente. Imputable es todo 

aquel que sea apto e idóneo jurldicamente para observar una conducta que 

responda a las exigencias de la vida en sociedad humana". (39) 

Igualmente, el jurista Francisco Pavón Vasconcelos expresa que la 

imputabilidad·--· es la capacidad del sujeto para conocer et carácter illcito del 

hecho y determinarse espontlineamente conforme a esa comprensión". (40) 

Entonces. la imputabilidad es la aptitud mental que tiene una 

persona. que el legislador considera es suficiente para que ésta comprenda el 

carácter incito de la misma y que por lo mismo. la hace ponalmente responsable. 

311. Op. ctt.. p. 217 .. 
39. Op. cit. p. 387. 
40. Op. crt.. p. 387. 
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2.5.1. CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD. 

Las causas de inimputabilidad. como aspecto negativo de la 

imputabilidad. son todas •aquellas capaces de anular o neutralizar. ya sea el 

desarrollo o salud de la mente. en cuyo caso el sujeto carece de aptitud 

psicológica para la delictuosidad ...... ('1) 

Otra definición es la propuesta por Francisco Pavón Vasconcetos. 

para quien la inimputabilidad ..... supone ... la ausencia de dicha capacidad y por 

ello incapacidad para conocer Ja ilicitud del hecho o bien para determinarse en 

forma espontánea conforme a esa comprensión". (•2) 

Ilustrando más sobre el elemento negativo en cornenfo. el artfcufo 

15. fracción VII, hace referencia al mismo en Jos términos siguientes: 

00A1 momento de realizar el hecho Upico. el agente no tenga la 

capacidad de comprender el carácter ilicito de aquél o de conducirse de acuerdo 

con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo 

intelectual retardado. a no ser que el agente hubiere proyectado su trastorno 

mental dolosa o cufposamente, en cuyo caso responderá por el resultado tfpico 

siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible ... • 

41. castellanos Tena. op. cit.. p. 230. 
42. Op. ctt.. p. 367. 
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De la fracción comentada. se infiere que las causas de 

inimputabilidMI previstas en la ley son: el trastorno rJIE!nlal permanente o 

desarrollo intelecb.ml retardado. Sin embargo. si el sujeto activo del delito hubiere 

ocasi~ su .,..-opio esa.do de inimputabitidad. se estanll en presencia de lo 

que la doctrina denomina •conductas /iberae in causa·. (conductas libres en su 

causa). que no eximen de responsabilidad penal a aquel. 

De la misma manera. hay que observar que el propio Código Penal 

prescribe que si la capacidad del sujeto activo sólo se encuentra 

considerablemente disminuida. se aplicará al responsable hasta dos terceras 

partes de la sanción que le corresponderla si se tratara de un delito doloso. 

En resumidas cuentas. las causas de inimputabilidad son los 

factores que impiden que el sujeto activo del delito esté en aptitud de entender y 

de querer el resultado penalmente prohibido. 

Corno casos de inimputabilidad, pueden enumerarse: los delitos 

cometidos por menores de edad. enfermos mentales. sordomudos. miedo grave. 

etc. 
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2.6. PUNIBILIDAD. 

Frecuentemente se confunden los términos ·punibilidad .. y "'penaº". 

lo cual es incorrecto. en virtud de que la primera consiste en "1a amenaza de 

pena que el Estado asocia a la violación de los deberes consignados en las 

normas juridicas. dictadas para garantizar la permanencia del orden sociar. ('3) 

O sea. que la punibilidad deviene del ius puniendi de que se encuentra investido 

el Estado y que lo faculta para imponer las penas consignadas en la ley, a 

aquellas s:>8rsonas que han cometido los delitos. 

En contraparte. la pena es la actualización de dicha potestad 

sancionadora del Estado a un problema concreto, mediante la aplicación de la 

sanción prevista en la norma penal, adecuándola a las circunstancias 

particulares del caso._ 

Fxisten tratadistas que no consideran a la punibilidad como 

elemento constitutivo del delito. verbigracia, el Maestro Castellanos Tena. para 

quien la punibilidad es: "'1) Merecimiento de penas; 2) Amenaza estatal de 

imposición de sanciones si se llenan los presupuestos legales. y 3) Aplicación 

fáctica de las penas senaladas en la ley•. (44) 

43. Pavón V•sconc•los, Francisco, op. ctL p. 421. 
44. Op. cit... p. 38. 
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En slntesis. la punibilidad es la facultad del Estado para imponer 

las sanciones previstas en la nonna penal. a quienes cometen delitos. Y la pena 

es la sanción contemplada en la norma penal para cada delito, aplicable a quien 

comete éste. 

2.6.1. EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Las excusas absolutorias constituyen el elemento negativo de la 

punibilidad y -son aquellas causas que dejando subsistente el carácter delictivo 

de la conducta o hecho, impiden la aplicación de la pena"". (45) 

RaOI Carranc6 y Trujillo manifiesta que ""son circunstancias en las 

que, a pesar de existir la antijuridicidad y la culpabilidad. queda excluida desde 

el pñmer momento la posibilidad de imponer la pena al autor".(•&) 

Otra opinión versa en éstos términos: ""son causas que dejan 

subsistir el carácter delictivo de la acción, causas personales que excluyen sólo 

la pena (Mayar). pues por las circunstancias que concurren en la peJSC>na del 

autor el Estado no establece contra tales hechos sanción penal alguna (Jiménez 

c1e Asüar. (47) 

-45. C.stallanos T•rw. op. en.. p. 273. 
"6. Op. ctt., p. 651. 
-47.lbldem. 
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Como ejemplos de excusas absolutoñas previstas en et Código 

Penal. se tienen. entre otros. los siguientes: 1.- El encubrimilM'tlo de parientas. 

2.- Lll evasiOn de presos cuando se realice por los ascendientes. 

descendientes. cónyuge o herman'?S del prOfugo de sus parientes por .tinidad 

hasta el segundo grado: el aborto ·causado por impnadencia de la mujer 

embarazada o como resultado de una violación: 3.- El delito de robo cuando su 

monto no excede de 1 O veces el salario mlnimo y el valor sea restituido 

espontáneamente por el infractor y pagado los daftos y periuicios antes de que la 

autoridad tome conocimiento del detiito. 

2.7. CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBIUDAD o 
CONDICIONALIDAD OB.JETIVA. 

Las condiciones objetivas de punibilidad. también conocidas como 

condicionatidad objetiva. son aque11as circunstancias previstas en la norma penal 

de cuya existencia depende la imposición de una pena. Como por ejemplo: en el 

delito de homicidio en raz6n de parentesco o relación. la ley exige que el sujeto 

activo del delito conozca el parentesco que guarda con respeclD • la victima; y 

ésta es precisamente la condicionalidad objetiva. 
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2.7.1. AUSENCIA DE CONDICIONALIDAD OBJETIVA. 

Es la no existencia de las condiciones objetivas que la ley exige 

para la imposición de la pena. las cuales se obtienen a contrario .sensu de las 

condiciones objetivas que la ley penal exige. 

91 



CAPITULO IV. 

ANALISIS JURIDICO DEL DEUTO DE TALA DE 
ARBOLES PREVISTO EN EL ARTICULO 418 DEL 
CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

1. DELITOS AMBIENTALES. 

Por reformas hechas al Código Penal para el Oistrilo Federal, 

publicadas en el Qjario Oficial de la Federación, el 13 de diciembre de 1996. se 

adicionó el Titulo Vigésimo Quinto. Capftulo Unico. llanwdo -c>elitos 

Ambientales·. por Ja necesidad de prever una señe de conductas. que 

ameritaban ser consideradas como delitos, y por lo misR'IO. sanc:ionadas de 

forma más enérgica. dado que provocan graves danos al ambief1te, a los 

recursos naturales, lo que a final de cuentas redunda en perjuicio de la salud de 

Ja Población. 

Ante tal estado de c:osas. se contemplan dentro de los Delitos 

Ambientales, varias tipos penales que es pt'GCiso conocer y que • ~n 

se indican: 
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ARTICULO 414.- Se impondrá pena de tres meses a seis anos de 

prisión y de mil • veinte mil dlas multa. al que sin contar con las autorizaciones 

respectivas o violando l•s normas oficiales melleicanas a que se refiere el articulo 

147 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

realice. autorice u ordena la realización de actividades de conforme a ese mismo 

ordenamiento se considere como altamente riesgosas y que ocasione daf\os a la 

salud pública. a los recursos naturales. a la flora. a la fauna. o a los ecosistemas. 

En el caso de que las actividades a que se refiere el presente 

articulo so lleven a cabo en un centro de población. a la pena de prisión se 

incrementaré hasta tres anos. 

ARTICULO 415.- Se impondrá pena de seis meses a tres anos de 

prisión y de mil a veinte mil dlas multa. • quien: 

l. Sin autorizaci6n de la autoridad federal competente o 

contraviniendo a los términos en que haya sido concedida. realice cualquie~ 

actividad con materiales o residuos peligrosos que ocasionen o puedan 

ocasionar danos a la salud pública. a los recursos naturales. a la fauna. a la flora 

o• los ecosistemas; 

11. Con violación a los establecido en tas disposiciones legales o 

normas oficiales mexicanas aplicables. emita. despida. descargue en la 

atmósfera. o lo autorice u ordene. gases. humos o polvos que ocasionen danos a 
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la salud pública. a los recursos naturales. a la fauna. a la flora o a los 

ecosistemas. siempre que dichas emisiones provengan de fuentes fijas de 

jurisdicción federal. conforme a lo previsto en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente; o 

111. En contravención a las disposiciones legales o nol"maS oficiales 

mexicanas, generen emisiones de ruido. vibraciones. energla térmica o lumlnica, 

provenientes de fuentes emisoras de jurisdicción federal, confonne al 

ordenamiento seftalado en la fracción anterior, que ocasionan dat\os a la salud 

pública. a los recursos naturales. a la flora. a la fauna o a los ecosistemas. 

ARTICULO 416.- Se impondré pena de tres meses a seis anos de 

prisión y de mil a veinte mil dlas c:1e· mutta, al que sin la autorización que en su 

caso requiera. o en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias y 

nonnas oficiales mexicanas: 

l. Descargue. deposite o infiltre, o Jo autorice u ordene, aguas 

residuales. llquidos qufmicos o bioqufmicos. desechos o contaminantes en los 

suelos. aguas mañnas, rkls, cuencas. vasos y demás depósitos o corrientes de 

agua de jurisdicción federal. que ocasionen o puedan ocasionar dal\os a Ja salud 

pública. a Jos recursos naturales, a la fauna, a la calidad del agua de las cuencas 

o a los ecosistenlas. 

Cuando se trate de aguas para ser entregadas en bloques a 

centros de población. la pena se podrá elevar hasta tres aftos mcis: o 
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11. Deslrup. deseque o rellene humedales. manglares. lagunas. 

eslaros o__...,._ 

AR.TICULO 4117.- Se impondnll pena de seis meses a seis anos de 

prisión y de cien • veinte dlas multa. al que introduzca al territorio nacional. o 

que comercie con recursos forestales. flora o fauna silvestre viva. sus productos 

o derivados o sus cadaiveres que padezcan o hayan padecido, segím 

corresponda a alguna que ocasione o pueda ocasionar su diseminación o 

propagación o el contagio a la flora. a la fauna. a los recursos forestales y a los 

ecosistemas y daftos a la salud pública. 

ARTICULO 418.- AJ que sin contar con la autorización que se 

requiera conforme a la Ley Forestal. desnlonte o destruya la vegetación natural. 

code0 arTanque. c::lenibe o tale •rboles. realice aprovechamientos de recursos 

forestales o cambios de uso del suelo. se le impondrá pena de tres meses a seis 

anos de prisión y por el equivalente de cien • veinte dlas multa. 

L8 misma penm se apítcanft • quien dolosamente ocasione 

incenát05 en bosques. selva o vegalación natural que dane los recursos 

nmturales. la no... o la fauna silvestre • los ecosistem.s. 

ARTICULO 419.- A quien transporte. comercie. acopie o transforme 

b"oncos de árboles derribados o cortados con un diámetro mayor de veinte 
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centimetros en sus extremos. sin incluir corteza, o de diez centrfmetros. si se 

encuentra seccionado en su longitud y con longitud superior a ciento ochenta 

centimetros, procedentes de aprovechamientos para los cuales no se haya 

autorizado. conforme a la Ley Forestal. un programa de manejo. se impondrá 

pena de tres meses a seis anos de prisión y de cien a veinte dias multa. 

ARTICULO 420.- Se impondrá pena de seis meses a seis anos de 

prisión y por el equivalente de mil a veinte dias multa. a quien: 

t. De manera dolosa capture dane o prive de la vida a alglJin 

mamifero o quelonio marino o recolecte o comercialice en cualquier forma sus 

productos o subproductos, sin contar con fa autorización que, en su caso. 

correspondan; 

11. De manera dolosa capture, transforme. acopie. transporte, 

destruya, o comercie con especies acuáticas declaradas en veda, sin contar con 

la autorización que, en su caso, corresponda: 

111. Realice la caza, pesca o captura de especies de fauna silvestre, 

utilizando medios prohibidos por la normatividad aplicable o amenace la 

extinción de las mismas; 

IV. Realice cualquier actividad con fines comerciales con especies 

de flora o fauna silvestre consideradas endémicas, amenaz~das, en peligro de 

extinción, raras o ·sOjetas a protección especial, asi comos su productos o 
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subproductos y demás recursos genéticos. sin contar con la autorización o 

panniso correspondiente o que. en su caso. estén declaradas en veda; o 

V. Dolosamente dane a las especies de flora o fauna silvestres 

seftaladas en la fracción anteñor. 

ARTICULO 421.- Además de lo establecido en et presente Titulo. el 

juez podrá imponer alguna o algunas de las siguientes penas: 

L La realización de las acciones necesarias para restablecer las 

condiciones de los elementos naturales que constituyan los ecosistemas 

afectados. al estado en que se encontraban antes de realizarse el delito; 

11. La suspensión. modificación o demulición de las construcciones, 

obras o actividades. según corresponda. que hubieren dado fugar al delito 

ambiental respectivo; 

111. La reincorporación de los elementos naturales. ejemplares o 

especies de flora y fauna silvestre. a los hábitat de que fueron sustraidos; y 

IV. El retomo de los materiales o residuos peligrosos o ejemplares 

de flora y fauna silvestres amenazados o en peligro de extinción. al pals de 

origen. considerando lo dispuesto en los tratados y convenciones internacionales 

de que México sea parte. 
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Para los efectos a que se refiere éste artJculo. el juez debertl 

solicitar a la dependencia federal competente. la expedición del dictamen técnico 

correspondiente. 

ARTICULO 422.- Las dependencias de la administración pública 

competentes. deberán proporcionar al juez los dictámenes técnicos o periciales 

que se requieran con motivo de las denuncias presentadas por la comisión de 

los delitos a que se refiere el presente titulo. 

ARTICULO 423.- Tratándose de los delitos ambientales. los 

trabajos en favor de la cc:imunidad a que se refiere el articulo 24 de éste 

ordenamiento, consistirán en actividades relacionadas con la protección al 

ambiente o la restauración de los recursos naturales. 

2. ARTICULO 418 DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

El delito de tala de árboles se encuentra previsto en el articulo 418 

del Código Penal para el Distrito Federal. el cual se encuentra inmerso en el 

Titulo Vigésimo Quinto. Capitulo Unico. denominado .. Delitos Ambientales•. Tal 

tipo penal se encuentra redactado en los siguientes términos: 
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00A1 que sin contar con la autorización que se requiera conforme a la 

Ley Forestal. desmonte o destruya la vegetación natural. corte. arranque. derribe 

o tate Arboles. realice apt'ovechamientos de recursos forestales o cambios de uso 

de suelo. se le impondr6 PI:'"ª de tres meses a seis anos de prisión y por el 

equivalente de cien a veinte mil dias multa ... 

Es conveniente proceder a continuación al desglose del tipo de 

referencia. para estar en aptitud de hacer los comentaños que sean pertinentes. 

Por principio de cuentas, hay que saber de qué conducta se está hablando. Y 

puesto que la ley habla de: desmonte. destruya, corte. arranque. derribe. tale. 

realice. se desprende que es un delito de conducta de acción. puesto que exige 

un comportamiento positivo por parte del agente. 

En to que respecta a la tipicidad. contiene los siguientes elementos. 

a saber: 

1) No contar con la autorización que exige la Ley Forestal.- Con 

respecto a éste elemento. y como quedó explicado en el Capitulo 11 de la 

presente tesis. la Ley Forestal exige una serie de requisitos para que las 

personas tanto fisicas. como morales puedan realizar aprovechamientos o 

explotación de los recursos forestales. De lo cual se infiere que las personas que 

no lo tengan y cometan las conductas descritas. incurren en el delito respectivo. 
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2) Desmonte o destruya la vegetación natural.- La palabra 

desmontar. signif"tca. según el Diccionario de la Lengua Espaftola. -ralar el 

monte. cortar los árboles ... Bajar el terreno para mantener el nivel de un camino-. 

De ésto se colige que éste tipo se refiere a aquellas conductas que consistan en 

talar o cortar los árboles y en general realizar todo tipo de actos que danen la 

vegetación natural. 

3) Corte. arranque. derribe o tale árboles. Este puede considerarse 

el aspecto que más interesa para efectos de la tesis. Por tal razón. más adelante 

se avocará a él en forma concreta. Por el momento. baste decir que hace alusión 

a cortar. arrancar, derribar o talar árboles. sin importar el medio por el cual se 

realice ello. 

4) Realice aprovechamientos de recursos forestales o cambios de 

uso de suelo. 

En lo tocante a la anlijuridicidad. se infiere del hecho de que el tipo 

penal alude al término ·at que sin contar con la autorización que se requiera 

conforme a la Ley Forestar. Es decir. el hecho de que el sujeto activo del delito 

actúe a sabiendas de que no cuenta con el permiso que legalmente se requiere 

para llevar a cabo las actividades descritas en el tipo. implica actuar en 

contravención a las disposiciones legales. 
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Por lo que respecta a la culpabilidad. se requiere que el delito se 

COfl1eta en f<>nna doloaa. o ~~ que las personas que cometan tales conductas. 

lo hagan con conocimiento de que estotin cometiendo un delito y que tengan la 

voluntad de hacerlo. 

Tratándose de la imputabilidad. se hace menester que el sujeto 

activo del delito sea capaz de querer y entender en el campo del derecho penal. 

o sea. que se le pueda imputar el hecho tipico. 

Pasando a la punibilidad. la pena que la ley establece pan11 el tipo 

ser.alado. es de doble carácter: por un lado. consiste en pena privativa de 

libertad, que es de tres meses a seis anos de pñsión; y en mulla. por el 

equivalente de cien a veinte días multa. 

Por último. es de indicar que no existen condiciones objetivas de 

punibilidad. 
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3. DELITOS ESPECIALES. 

Dentro del sistema juridico mexicano. y particularmente. en el 

ámbito del derecho penal. el legislador ha estirñado conveniente agrupar dentro 

de algún apartado de las leyes administrativas. delitos distintos a los que 

contempla el Código Penal. lo cual se justifica por el hecho de que aquellas 

tipifican ciertas conductas relacionadas de forma más Intima con el objeto que 

regulan; asl por ejemplo. el Código Fiscal de la Federación regula el delito de 

defraudación fiscal; la Ley de Imprenta. algunos delitos en dicha materia. etc. 

Tales delitos han sido llamados por la doctrina como delitos 

especiales federales. en atención a que están ubicados en ordenamientos 

diversos al Código Penal. y porque además están previstos en leyes federales. 

que por lo mismo no son delitos del orden común. sino federales. con todo lo que 

ello implica. 

Por tanto. puede afirmarse que los delitos especiaSes constituyen 

un conglomerado de conductas delictivas dispensas en leyes distintas al Código 

Penal. Esto ha sido objeto de múltiples críticas. en atención a dos aspac::tos: 
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a) Frecuentemente las leyes especiales tipifican como delitos 

conductas. que ya han sido previstas en el Código Penal. lo que ocasiona una 

duplicidad de conduelas y heterogeneidad innecesaña. 

b) Es inapropiado que en leyes administrativas se vislumbren 

aspectos que no guardan relación con su contenido u objeto. como lo 

constituyen los delitos. puesto que éstas conductas deben estar regulados en 

forma única y exclusiva en el Código Penal. puesto que de no ser asl se caeria 

en el absurdo de considerar válido el que el Código Civil contuviera un apartado 

destinado a la l"egulación de delitos. 

Independientemente de que sea correcto o incorrecto el que en las 

leyes administrativas federales se consagre un articulado para regular conductas 

delictivas. lo cierto es que la Ley Forestal asi lo eslablec:ia. aunque si bien de 

modo superficial. Pero k> valioso de ello radicaba en la intención del legistadol" de 

enumerar en tal ordenamiento aquellas conductas delictivas que atentaban 

contra los recursos forestales. 

Trasladando las anteriores reflexiones al tema objeto de ésta tesis. 

esto es. la tala de arboles. lamentablemente no se contemplaba en la Ley 

Federal como delito la tala de árboles. sino como una infracción. lo cual era un 

equivoco del legislador. dada la magnitud de los danos ocasionados. Por ello. se 

justifica en cierta manera el que el Código Penal para el Distrito Federal haya 
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tipificado como delito la tala de árboles. pero con ciertas reservas que es preciso 

aclarar. lo que procederá a realizarse en el siguiente punto. 

4. CRITICA AL ARTICULO 418 DEL CODIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

Como se ha venido diciendo repetidas veces a lo largo del presente 

capitulo, los recursos forestales constituyen una de las mayores riquezas de 

nuestro pais. Por tanto. el legislador consideró oportuno protegerlas dentro de un 

ordenamiento legal. como lo es el Código Penal para el Distrito Federal, 

caracterizado por proteger bienes juridicos de mayor importancia para la 

uociedad, contra cuya lesión se imponen sanciones más severas. 

Dicho cuerpo normativo, en su Título Décimo Quinto denominado 

-oelilos Ambientales00

, prevé una serie de conductas que se estiman atentan 

contra el medio ambiente, ecología y recursos forestales. Y justamente una de 

las conductas delictivas que regula es la de talar árboles, 5in la debida 

autorización ni cumplimiento de los requisitos legales planteados en la Ley 

Forestal. 

A donde quiere llegarse con éste preámbulo es a destacar el hecho 

de que fue un acierto crear un apartado especial protector del medio ambiente y 

de los recursos forestales, puesto que en la actualidad constituye una actividad 

104 

------- ·----------------------· -----------



c:onstante. que dar.a en forma directa nuestros recursos naturales y ecosistema y 

en forma indirecta la salud de las personas y de los seres vivos en general. 

Lo que es de estimarse inadecuado es que tal apartado no se haya 

incluido dentro de los delitos previstos en la Ley Forestal. la cual. c::omo su 

nombre lo indica y como se infiere de su exposición de motivos. se trata de un 

ordenamiento jurídico encargado en forma exclusiva de regir todo to ..-eferente a 

los recursos forestales, abarcando obviamente a la tala de árboles. 

Es dec::ir. anteriormente se solia criticar (y con razón) el que la Ley 

Forestal sólo dedicara un articulo (el 58) a los delitos en ta materia, con lo que se 

dejaban de contemplar una serie de conductas que dar.aban sobremanera a los 

recursos forestales. y especialmente la tala de árboles. Entonces, lo lógico 

hubiera sido que el legislador ampliara tal apartado e incluyera en dicha ley 

federal. en forma más vasta todas aquellas conductas que considerara 

atentatorias de los recursos forestales. Empero. el legislador hizo todo lo 

c:ontrario: creyó más prudente derogar el articulo 158 de la Ley Forestal. y 

condensar todas las conductas delictivas en el Código Penal. 

Ahora bien, como resultado de lo antes relatado. surgen algunas 

interrogantes que es preciso disipar. como son: ¿Quien es la autoridad 

encargada de perseguir el delito de tala de árboles?. ¿Que ventajas y 
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desventajas trae consigo el hecho de que esté incluida dentro del Código Penal 

para el Distrito Federal. en lugar de una Ley Especial. como lo es la Ley 

Forestal?. ¿Es un delito federal o local la tala de árboles? Para dar respuesta a 

éstas y otras preguntas. es necesario llevar a cabo una serie de reflexiones. 

Inicialmente. el hecho de que el delito de tala de árboles esté 

previsto en el Código Penal para el Distrito Federal. no significa que se trate de 

un delito del orden común. puesto que también es para toda la República en 

materia federal, y puesto que se trata de delitos que protegen bienes de mayor 

valía para la sociedad, fa tala de árboles es considerado como un delito federal. 

No puede afirmarse que existan ventajas o desventajas por el 

hecho de que la tala de árboles esté tipificada en el Código Penal; puesto que al 

haberse derogado el Titulo de los delitos de la Ley Forestal, se evitó que hubiera 

una doble regulación de conductas delictivas. 

En resumidas cuentas. los delitos ambientales que actualmente 

tipifica el Código Penal para el Distrito Federal. debieran estar ubicados en la 

Ley Forestal, ya que con ello se lograrian comulgar los aspectos regulatorios de 

ésta última, con los delitos atentatorios en dicha materia, sin abarcarlos en un 

ordenamiento ajeno. 
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CONCLUSIONES. 

1. México cuenta con una gran r-iqueza natural. dentro de fos cuales 

58 encuentran los recursos naturales renovables y no renovables, los cuales 

constituyen un pakimonio nacional que el Estado ha considerado conveniente 

proteger para evitar la depredación que de los mismos ha hecho el hombre. 

2. Los recursos forestales, inmersos dentro de los naturales en 

general. han sido objeto de constante uso. aprovechamiento y explotación 

inmoderada po,- parte de algunas personas. Ante tal situación, el legislador- de 

1917 otrogó una pl"olección a Jos recursos naturales en general, e indirectamente 

a los forestales. 

3. Con el paso del tiempo, y ante la necesidad apremiante de crear 

un ordenamiento legal que regulara los aspectos antes citados, fue como 

emergió a la vida jurídica Ja Ley Forestal, la cual se encargó de establecer las 

reglas que tenían que observarse y las condiciones para poder usar, explotar y 

aprovechar los recursos forestales. 

4. En aras de conseguir un marco jurfdico idóneo para proteger los 

recursos naturales y particularmente Jos forestales, se han creado varios 

ordenamientos que regulan tal situación, partiendo de los postulados plasmados 
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en el articulo 27 Constitucional. Hasta leyes de carácter secundario y 

reglamentos. 

5.En forma concreta. la Ley Forestal fue creada con el objetivo 

central de establecer los lineamientos normativos en el usb. aprovechamiento y 

explotación de los recursos forestales. Dicha ley ha sufrido algunas reformas. 

principalmente tratando de hacer realidad los principios rectores de la acción 

gubernamental. 

6. El tema que es objeto de debate en la presente tesis. esto es. Ja 

tala de árboles, no habla sido considerado por el legislador corno un delito en Ja 

Ley Forestal. lo cual era una aberTación, tomando en cuenta que éstos 

proporcionan beneficios a Ja naturaleza y al hombre. y por lo mismo debieran 

sancionarse con mayor rigor. Tal ordenamiento contemplaba en su artículo 58 

cuales eran las conductas delictivas, pero en niguna enuadraba fa citada con 

antelación. 

7. Con las reformas planteadas al Código Penal para el Distrito 

Federal, publicadas en el Diaño Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 

1996, se adicionó un Titulo Vigésimo Quinto denominado ""Delitos Ambientales-. 

dentro del cual se establecieron una serie de conductas que el legislador 

consideró atentatorias def ambiente en general, y particularmente en el articulo 

418 se reguló como delito la tala de árboles. 
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8. El hec:ho de que el legislador haya incluido dentro del Código 

Penal el delito de tala de árboles implica varias crlticas a realizar; tal conducta 

adquiere un carácter local y por ende. las autoridades encargadas de la 

persecución de tales llicitos es el Ministerio Público del Distrito Federal. puesto 

que se trata de un delito del orden común. 

9. Lo correcio hubiera sido que la tala de árboles hubiere estado 

contemplada como delito en la Ley Forestal. en razón de que es un 

ordenamiento de carácter federal y por tanto. la persecución de tal ilicito 

corresponderla al Ministerio Público Federal. 

10. Otro argumento que sustenta la conveniencia de incluir la tala 

de iuboles en la Ley Forestal radica en que se trata del cuerpo normativo que en 

forma especifica regula tal materia. por fo que seria más acorde y lógico que ahi 

mismo se contemplara tal conducta, a la vez de establecer el procedimiento a 

seguir para la persecución de tales delitos. 

11. En sintesis. propongo que Ja tala de árboles sea considerado 

un delito federal. en atención a que lesiona un bien juridico de mayor interés 

social; y además se tipifique en la Ley Forestal, por ser el orden juridico 

imperante en tal materia. 
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1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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